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La Secretaría Especial de Políticas para la Mujer tuvo el placer de recibir y abordar 
las cuestiones y preguntas acerca de las cuales el Comité sobre la Convención para 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer solicitó 
aclaraciones al Brasil. La preparación de las respuestas a las preguntas del Comité 
contó con la participación directa del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, el 
Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud, la Secretaría Especial de Derechos 
Humanos, el Ministerio de Desarrollo Social y Lucha contra el Hambre y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En primer lugar, quisiéramos recordar que en las elecciones generales de octubre de 
2006, el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva fue reelegido para un nuevo mandato 
de cuatro años. Esto significaba que las políticas económicas y sociales que se 
estaban aplicando podrían ser reforzadas, ampliadas o reorientadas, según fuera 
necesario. 

En su discurso de investidura ante el Congreso Nacional, el 1º de enero de 2007, el 
Presidente destacó la creación de la Secretaría Especial de Políticas para la Mujer y 
los resultados obtenidos por las políticas en materia de género durante su primer 
mandato, al señalar que “Hemos ampliado las políticas públicas en esta esfera y 
hemos creado instituciones estatales sólidas, capaces de garantizar que este país 
luchará decididamente y sin descanso contra todas las formas de discriminación por 
motivos de género, raza, orientación sexual o edad”. 

Al confiar el Ministerio de Turismo a una mujer, el Presidente elevó a cinco el 
número de mujeres en el nuevo Gabinete: Dilma Roussef, Jefa de Personal; Marina 
Silva, Ministra de Medio Ambiente; Marta Suplicy, Ministra de Turismo; Matilde 
Ribeiro, Secretaria Especial de Políticas para la Promoción de la Igualdad Racial; y 
Nilcéa Freire, Secretaria Especial de Políticas para la Mujer. 

En cuanto a las políticas más generales, cabe señalar la introducción en este año del 
Programa de Aceleración del Crecimiento, un conjunto de 50 iniciativas que 
suponen inversiones en infraestructura y que ascenderán a un total de 503.000 
millones de reales en 2010. Estas iniciativas pretenden acelerar el crecimiento, sin 
comprometer la estabilidad económica alcanzada hasta la fecha, con vistas a generar 
más puestos de trabajo y mayores ingresos y reducir las desigualdades en el plano 
regional. El Programa prevé igualmente incentivos al crédito y la financiación, la 
reducción de la carga fiscal y la mejora de la legislación, entre otras medidas 
fiscales. 

En relación con las políticas para la mujer, cabe destacar algunos hechos 
importantes ocurridos a principios de 2007. 

El 2 de marzo de 2007, el gobierno federal celebró el Día Internacional de la Mujer 
con el anuncio de un Plan para luchar contra la feminización del SIDA y otras ETS, 
paralelamente a una Campaña para la prevención de las ETS y el SIDA en los 
Juegos Panamericanos de 2007, que tendrán lugar en Río de Janeiro. Al evento 
asistió el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva. 
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Con la puesta en marcha del Plan para luchar contra la feminización del SIDA y 
otras ETS, el gobierno federal deseaba informar a la población de que la epidemia 
del SIDA ha cambiado de perfil y que actualmente afecta profundamente a las 
mujeres. La infección por el VIH en las mujeres aumentó un 44% entre 1995 y 
2005. La finalidad del Plan consiste en reducir la vulnerabilidad de las mujeres ante 
el VIH y otras enfermedades de transmisión sexual. 

Entre los objetivos del Plan figuran duplicar el número de mujeres que se someten a 
un análisis del VIH (del 35% al 70%); reducir la transmisión vertical del 4% a 
menos del 1% para 2008; aumentar la compra de anticonceptivos femeninos de 4 
millones en 2007 a 10 millones en 2008; erradicar la sífilis congénita; y financiar la 
investigación sobre la epidemia del SIDA. 

La Campaña para la prevención de las ETS y el SIDA en los Juegos Panamericanos 
y los Juegos Parapanamericanos de 2007 involucrará a los deportistas en la lucha 
contra el SIDA, que aumentarán la sensibilización de la población respecto de la 
importancia que revisten un estilo de vida sano y una mayor autoestima para reducir 
ciertas vulnerabilidades relacionadas con el virus del SIDA y otras enfermedades. 
En la inauguración de los Juegos, todos los deportistas y participantes recibirán un 
paquete con anticonceptivos, camisetas e información sobre prevención. La 
campaña, cuyo lema es “Vista-se nos jogos” [Vístase en los Juegos], se prolongará 
hasta la clausura de los Juegos Parapanamericanos, en el mes de agosto. 

La Campaña y el Plan son el resultado de una asociación entre la Secretaría Especial 
de Políticas para la Mujer, el Ministerio de Deportes, el Ministerio de Salud, el 
Ministerio de Desarrollo Social y Lucha contra el Hambre, el Fondo de Desarrollo 
de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), con la participación de la Caixa Econômica Federal 
(CEF) [Caja de Ahorros Federal], el Comité Olímpico Brasileño (COB), el Comité 
Paraolímpico Brasileño, el gobierno del estado de Río de Janeiro y el municipio de 
Río de Janeiro. 

El 17 de enero de 2007, el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva convocó, mediante 
un decreto firmado por él (DOU, 18/01/07, ed. No. 13, sección 1, pág. 7), una 
Segunda Conferencia Nacional sobre Políticas para la Mujer, que será coordinada 
por la Secretaría Especial de Políticas para la Mujer de la Oficina Presidencial y el 
Consejo Nacional de los Derechos de la Mujer. 

Esta Segunda Conferencia se celebrará en el Brasil, del 18 al 21 de agosto de 2007, 
y contará con la asistencia de 2.800 delegados en representación del Gobierno y la 
sociedad civil, que habrán participado en conferencias estatales, municipales y 
regionales entre marzo y julio de este año. 

Los principales temas propuestos para el debate son: I – Análisis de la realidad 
brasileña: social, económica, política y cultural, y los desafíos para lograr la igualdad 
mediante la aplicación del Plan Nacional de Políticas para la Mujer (PNPM); II – 
Evaluación de las iniciativas y políticas contempladas en el PNPM, su ejecución y 
sus repercusiones; y III – Participación de la mujer en los niveles de poder. 
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La Segunda Conferencia Nacional sobre Políticas para la Mujer brindará al 
Gobierno y a los movimientos sociales de mujeres una oportunidad para evaluar la 
labor realizada hasta la fecha y redefinir, en su caso, los principales lineamientos de 
las políticas para la mujer en nuestro país. 

Por último, nos gustaría señalar que, además de proporcionar las aclaraciones que 
solicitó el Comité, aprovechamos esta oportunidad para actualizar el sexto informe 
nacional del Brasil, presentado en abril de 2005. 

LISTA DE CUESTIONES Y PREGUNTAS PRESENTADA POR EL 
COMITÉ SOBRE LA CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

Legislación y mecanismos nacionales 

1.  Sírvanse proporcionar información actualizada sobre las enmiendas y los 
proyectos de ley mencionados en el informe (página 12), que se remitieron al 
Senado Federal para su aprobación, particularmente sobre el proyecto de ley 
117/03, que suprime la expresión “mujer honesta” en dos artículos del Código 
Penal, el proyecto de ley 335/95, que garantiza y regula el establecimiento de 
casas cuna y guarderías infantiles para los hijos de las mujeres recluidas en 
establecimientos penales, y el proyecto de ley 644/03, que garantiza el derecho al 
permiso de maternidad de las concejalas y representantes estatales y federales, y 
que incluye la licencia de paternidad para los parlamentarios. 

El proyecto de ley 117/03 fue aprobado como Ley 11106, de 28 de marzo de 2005. 
Las enmiendas suprimieron la expresión “mujer honesta” –virgen o casada– y el 
delito de adulterio de la legislación brasileña. Por consiguiente, el alegato de 
“defensa legítima del honor personal”, invocado durante décadas en los juicios con 
jurado en defensa de los hombres que habían asesinado a mujeres, ha perdido su 
fuerza. 

Otra modificación importante fue la anulación del indulto por delitos contra las 
costumbres, como la violación y el acoso sexual. La ley permitía el matrimonio del 
autor del delito o de otra persona con la víctima, por lo que se anulaba la acusación 
contra el agresor. El texto del artículo 231 sobre la trata de mujeres se modificó para 
hacer referencia a la trata interna e internacional de personas, de modo que las 
víctimas pueden ser tanto hombres como mujeres. A este respecto, cabe mencionar 
el Decreto No. 5948, de 26 de octubre de 2006, por el que se aprobó la política 
nacional de lucha contra la trata de personas y se constituyó un Grupo de trabajo 
interministerial encargado de preparar un proyecto de Plan Nacional de Lucha 
contra la Trata de Personas (PNETP). 

El proyecto de ley 335/95, que garantiza y regula el establecimiento de casas cuna, 
donde las mujeres en prisión pueden cuidar a sus hijos, ha sido enviado al Senado 
Federal como PLC 105/2003 y actualmente está siendo examinado por la Comisión 
sobre la Constitución, la Justicia y la Ciudadanía, cuyos ponentes han emitido un 
dictamen favorable a su aprobación. 
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Además, la Secretaría Especial de Políticas para la Mujer (SPM) y el Ministerio de 
Justicia, a través de su Departamento Nacional Penitenciario, han firmado un 
Acuerdo de cooperación técnica sobre la aplicación de políticas públicas destinadas 
a las presas, sus hijos y sus familias. Con ello se pretende garantizar unas condiciones 
humanas de detención y ayudar a la reintegración de las presas en la sociedad. Este 
acuerdo de cooperación se publicó en la Gaceta Oficial de 13 de febrero de 2007. 

El acuerdo exige la designación, en un plazo de 90 días, de un Grupo de trabajo 
interministerial (GTI) para preparar la reorganización y reformulación del sistema 
de detención de mujeres. Este Grupo de trabajo gozará de amplias atribuciones, 
incluidas la redacción de propuestas sobre la presencia y permanencia de los hijos 
de las presas en la cárcel; la dotación de instalaciones adecuadas en las cárceles de 
mujeres; la capacitación de profesionales que se ocupan de las presas; la asignación 
de una parte del Fondo Penitenciario Nacional a las cárceles de mujeres; y la 
formulación de programas destinados a ofrecer servicios de educación y salud, 
formación profesional y asistencia legal y social a las presas y sus familias. 

Entre los miembros del Grupo de trabajo interministerial también figurarán, además 
de representantes de los dos ministerios antes mencionados, representantes de los 
Ministerios de Salud, Educación, Trabajo y Desarrollo Social, la Secretaría Especial 
de Derechos Humanos y la Secretaría Especial de Políticas para Promover la 
Igualdad Racial. El poder judicial y la sociedad civil también participarán en el GTI. 

El proyecto de ley 644/03, que garantiza el derecho al permiso de maternidad y a la 
licencia de paternidad de los parlamentarios, ha sido enviado al Senado Federal 
(PLC 104/2003) y actualmente está siendo examinado por la Comisión sobre la 
Constitución, la Justicia y la Ciudadanía, cuyo ponente ha emitido un dictamen 
contrario al proyecto de ley, por invadir las competencias de los cuerpos legislativos 
a nivel estatal y municipal, y ha propuesto que la Presidencia del Senado Federal 
prosiga el estudio de la cuestión, particularmente en vista de la necesidad de 
garantizar la incorporación en el Reglamento del Senado de los derechos objeto de 
debate, puesto que son legítimos. 

En lo que respecta a la maternidad, cabe señalar asimismo que la Ley 11108, de 7 de 
abril de 2005, por la que se modifica la Ley 8080, de 19 de septiembre de 1990, 
garantiza el derecho de las mujeres embarazadas a estar acompañadas durante el 
parto, el nacimiento e inmediatamente después de éste, en el marco del Sistema 
Único de Salud (SUS). 

2.  En el informe (página 15) se señala que “[a]ctualmente, 23 de los 27 estados 
federales tienen Consejos Estatales para los derechos de la mujer...” Sírvanse 
proporcionar información sobre los recursos financieros y humanos con que 
cuentan dichos consejos y si está previsto su establecimiento en los cuatro estados 
donde no existen. Sírvanse explicar también en mayor detalle la relación entre el 
Consejo Nacional de los Derechos de la Mujer y los Consejos Estatales para los 
derechos de la mujer, particularmente en lo que respecta a la responsabilidad 
compartida de supervisar la aplicación de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer (página 14). 
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Además de sus atribuciones específicas, el Consejo Nacional de los Derechos de la 
Mujer también trabaja para fortalecer los consejos estatales y municipales para los 
derechos de la mujer. A fin de alcanzar esta meta, se mantiene en contacto con los 
consejos existentes, les informa de las actividades del Consejo, responde a sus 
solicitudes y mantiene un registro de los datos reunidos. En 2003 existían 90 
consejos municipales y 20 estatales. Los registros del Consejo indican que 
actualmente existen 204 consejos: 24 consejos estatales (incluido el Consejo de los 
Derechos de la Mujer del estado de Amazonas, creado recientemente) y pronto se 
crearán consejos en Pernambuco, Rondonia y Sergipe; así como 180 consejos 
municipales (que incluyen únicamente los consejos municipales que han sido 
localizados y con los que se ha establecido contacto). 

El Consejo también trata de alentar la creación de consejos, manteniendo contacto 
con los movimientos locales de mujeres y fomentando la capacitación de los 
miembros de los consejos. En marzo de 2006, el Consejo y la SPM, en asociación 
con el Consejo Nacional de Salud y el Ministerio de Salud, celebraron un seminario 
sobre el control social de las políticas para mujeres en materia de salud, con motivo 
del cual los Consejos para la Salud y los Derechos de la Mujer estatales y de las 
capitales municipales se reunieron en Brasilia. En las conclusiones de este 
seminario se pedía el fortalecimiento de los consejos existentes, incentivos para la 
creación de consejos allí donde no existieran y la celebración de seminarios en los 
estados. En 2006, los Consejos de los Derechos de la Mujer locales celebraron en 
diversos estados seminarios de control social basados en el mismo modelo. 

En cuanto a los recursos financieros y humanos de los Consejos Estatales, contamos 
con la siguiente información actualizada: Acre – depende del gobierno estatal, 
carece de presupuesto propio y cuenta con 3 funcionarios estatales; Amazonas – 
depende del Departamento Estatal de Justicia y Derechos Humanos, está incluido en 
su presupuesto y cuenta con 2 funcionarios de este Departamento; Bahía – depende 
del Departamento de Promoción de la Igualdad recientemente creado, está incluido 
en su presupuesto y cuenta con 1 funcionario de este Departamento; Mato Grosso do 
Sul – depende del Departamento Estatal de Trabajo, Bienestar Social y Economía 
Solidaria, carece de presupuesto propio (las iniciativas son financiadas por 
miembros del Consejo no gubernamentales) y cuenta con 1 funcionario de este 
Departamento; Minas Gerais – depende del Departamento de Desarrollo Social, 
carece de presupuesto propio y cuenta con 8 funcionarios enviados en comisión de 
servicio por este Departamento; Paraná – depende del Departamento Estatal de 
Justicia y Ciudadanía, no tiene presupuesto propio ni empleados (los trabajos son 
realizados por los propios miembros del Consejo); Río de Janeiro – depende de la 
Superintendencia de Derechos de la Mujer (SUDIM) recientemente creada, que a su 
vez depende del Departamento Estatal de Bienestar Social y Derechos Humanos; el 
presupuesto de 2007 para financiar la SUDIM y las actividades del Consejo es de 
641.000 reales; los funcionarios de la SUDIM trabajan igualmente para el Consejo; 
Río Grande do Sul – financiado por el Departamento Estatal de Finanzas, cuenta con 
1 funcionario; Santa Catarina – depende del Departamento Estatal de Desarrollo 
Social, Trabajo e Ingresos, que presta apoyo financiero y administrativo al Consejo; 
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Tocantins – depende del Departamento Estatal de Ciudadanía y Justicia, es 
financiado por un Fondo Estatal para los Derechos de la Mujer con un presupuesto 
de 50.000 reales y cuenta con 2 funcionarios de este Departamento; São Paulo – el 
Consejo Estatal sobre la Situación de la Mujer de São Paulo tiene su propio 
presupuesto y cuenta con 1 presidente, 1 funcionario y 6 becarios. 

Como puede observarse, salvo en raras ocasiones, los consejos estatales carecen de 
la estructura necesaria y cuentan con escasos recursos y un personal reducido. 

Cabe añadir que, además de mantenerse en contacto con los consejos estatales y 
municipales, la SPM ha intentado por todos los medios mantener el contacto y 
establecer asociaciones con órganos estatales y municipales que se dedican a las 
políticas para la mujer. Como resultado de ello, los 13 consejos existentes en 2004 
se reunieron y decidieron crear un Foro nacional gubernamental sobre 
organizaciones dedicadas a las políticas para la mujer. 

Gracias al estímulo y el apoyo de la SPM para crear organismos gubernamentales de 
políticas para la mujer y a las nuevas administraciones municipales, el número de 
organismos existentes aumentó notablemente, pasando de los 13 de 2004 (según una 
encuesta del Instituto Brasileño de Administración Municipal) a 125 en 2006, que 
incluían 9 consejos estatales y 116 municipales. 

Estereotipos 

3.  En el informe (página 27) se señala que “[l]os principios del respeto a la 
diversidad de género y la lucha para eliminar la discriminación contra la mujer 
son los elementos fundamentales del Plan [Nacional de Educación en Derechos 
Humanos]” y que “[s]e invitará a participar en estas reuniones [que se celebrarán 
en todos los estados de la Federación en 2005 y 2006] a los actores más 
destacados en la aplicación del Plan, entre ellos educadores de las redes estatales 
y municipales y personas encargadas de la academia de policía, la escuela militar, 
del cuerpo de bomberos y la guardia municipal.” Sírvanse indicar cuántas 
reuniones se celebraron en 2005 y 2006 y cuántas personas encargadas de la 
aplicación del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos han 
participado en ellas. Sírvanse indicar también qué temas se trataron en dichas 
reuniones y si se hace un seguimiento periódico de los efectos de esas actividades, 
y en caso afirmativo, cómo. 

A fin de llevar a cabo una consulta nacional para revisar el Plan Nacional de 
Educación en Derechos Humanos (PNEDH), se celebraron 29 encuentros estatales y 
1 encuentro municipal, en los que segmentos del público y la sociedad civil 
participaron en las 5 esferas del plan: Educación básica (secretarías de educación, 
administradores, oficinas de la Unión de Directores de Educación Municipal, 
educadores, sindicatos y asociaciones), Educación superior (profesorado y 
estudiantes, investigadores, personal docente de educación permanente, foros de 
vicepresidentes, sindicatos y asociaciones de profesores), Educación extraescolar 
(asociaciones, ONG, movimientos sociales, sindicatos), Educación de los 
profesionales de la judicatura y de la seguridad (soldados, agentes de policía militar 
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y civil, policías de caminos, directores de educación de academias, encargados de 
prisiones, y entidades y movimientos sociales), y Educación y medios de difusión 
(sindicatos, personal docente y estudiantes de información pública, medios de 
difusión, ONG), además de las Comisiones de Derechos Humanos de las Asambleas 
y Cámaras, los Consejos Estatales de los Derechos Humanos y los Consejos de 
Derechos y Tutela. 

Con el fin de sistematizar y revisar el Plan, se celebraron un seminario sobre la 
revisión del PNEDH y tres reuniones del Comité Nacional sobre Educación en 
Derechos Humanos para aprobar el texto definitivo. En total, entre 4.500 y 5.000 
representantes gubernamentales y de la sociedad civil participaron en este proceso. 

Los temas que se trataron en estos encuentros estaban relacionados con: la situación 
nacional e internacional y los desafíos actuales para crear una cultura de derechos 
humanos; los principios y objetivos generales de la educación en derechos humamos 
y el PNEDH en el marco del Decenio para la educación en la esfera de los derechos 
humanos –en cada una de las cinco esferas del Plan se debatieron principios, 
estrategias y actividades en el ámbito de la educación en derechos humanos; y la 
estructuración de los comités estatales sobre educación en derechos humanos. 

El mecanismo de supervisión se establecerá sólo después de que se hayan 
estructurado los comités estatales sobre educación en derechos humanos. Así pues, 
de momento no existe dicho mecanismo, aunque está contemplada su creación. 
4.  En el informe (página 28) se indica, en lo que respecta a la imagen de la 
mujer en los medios de difusión, que en 2005 el Ministerio de Justicia empezó a 
elaborar una serie de criterios de clasificación del contenido de los programas de 
televisión sobre temas como la violencia, el sexo y las drogas, y que otros temas 
posibles serían la violencia contra la mujer, la trata de personas y la 
discriminación por motivo de género. Sírvanse proporcionar detalles sobre los 
progresos realizados a este respecto y otras iniciativas emprendidas para alentar a 
los medios de información a proyectar una imagen de la mujer positiva y no 
sexista. 

La Orden Administrativa No. 264, de 9 de febrero de 2007, promulgada por el 
Ministerio de Justicia, regulaba las disposiciones de la Ley 8069, de 13 de julio de 
1990 (Estatuto del niño y del adolescente), la Ley 10359, de 27 de diciembre de 
2001, y el Decreto No. 5834, de 6 de julio de 2006, relativo a la clasificación de los 
trabajos audiovisuales para la televisión y medios de difusión similares. 

Esta Orden Administrativa establece que la República Federativa del Brasil se 
fundamenta en la dignidad de la persona, y que su finalidad es promover el bienestar 
de todos, sin prejuicios de origen, raza, sexo, color, edad o cualesquiera otras formas 
de discriminación. Prevé que por primera vez habrá símbolos normalizados para 
indicar la clasificación de un programa, establece la autoclasificación por las 
emisoras y, entre otras iniciativas, responsabiliza por ello a las emisoras, la 
sociedad, el poder judicial y el Ministerio de Justicia. 

El gobierno federal considera que este reparto de responsabilidades es sumamente 
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importante. El deber del Ministerio de Justicia es definir la clasificación de los 
programas y vigilar la programación televisiva; corresponde a los padres y madres 
de familia, que poseen más información acerca del contenido de los programas de 
televisión, elegir lo que deben ver sus hijos; y el poder judicial tendrá la obligación 
de sancionar a las emisoras que no respeten estas clasificaciones. Las noticias no 
están sujetas a clasificación alguna. 

El formulario de clasificación incluye la identificación del material en lo que 
respecta a discriminación, prejuicios, humillación y ridiculización. Entre los tipos 
de discriminación se encuentran los basados en el género o la clase social, y 
aquellos contra los homosexuales, bisexuales y/o transexuales, contra las razas o el 
origen étnico, las comunidades indígenas y las personas con discapacidad. En el 
formulario de clasificación también se clasifican la intensidad del comportamiento 
discriminatorio y la difusión de estereotipos. 

Trata y explotación sexual o laboral 

5. ¿Cuál es el estado de la aplicación del Programa de Acciones Integradas 
para Combatir la Violencia Sexual contra Niños y Adolescentes en el Brasil 
(PAIR) y cómo ha repercutido en los seis municipios en que se ha aplicado a 
modo experimental (página 31)? Sírvanse proporcionar detalles e informar sobre 
si dicho programa se va a repetir en otros municipios, especialmente teniendo en 
cuenta que en la página 32 del informe se hace referencia al hecho de que hay 
más de 937 municipios y localidades del Brasil en los que se dan casos de 
explotación sexual. 

El Programa de Acciones Integradas para Combatir la Violencia Sexual contra Niños 
y Adolescentes en el Brasil (PAIR) tiene por objeto establecer y/o reforzar las redes 
locales a través de acciones integradas, a fin de permitir la coordinación e 
integración de servicios, con la participación de la sociedad civil. 

Desde 2003 se han aplicado iniciativas de asistencia técnica y capacitación en seis 
municipios (Pacaraima, RR; Manaus, AM; Río Branco, AC; Feira de Santana, BA; 
Campina Grande, PB; y Corumbá, MS). En estas actividades han participado unos 
3.000 profesionales de diversos ámbitos. 

Los principales objetivos eran los siguientes: realizar 12 estudios cuantitativos y 
cualitativos para evaluar la violencia sexual contra niños y adolescentes; establecer 
un sistema integrado de información local sobre la situación, haciendo especial 
hincapié en la violencia sexual en los 6 municipios piloto; dotar de equipos a 14 
consejos de derechos y tutela; lanzar una campaña de sensibilización para movilizar 
las sociedades a escala local y una campaña internacional (en la que participarían 8 
países de América del Sur); capacitar a 5.000 profesionales en prevención, atención, 
defensa y responsabilidad en 7 estados (Acre, Amazonas, Roraima, Bahía, Paraíba, 
Minas Gerais y Mato Grosso do Sul); cualificar los servicios técnicos de expertos en 
6 estados, con miras a garantizar la prestación de servicios humanos; y capacitar a 
grupos de jóvenes en 7 estados para impulsar el protagonismo de niños y 
adolescentes. 
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Desde 2006, el gobierno federal ha ampliado el PAIR a otros 56 municipios de 11 
estados, en los que se han ejecutado proyectos piloto (Amazonas, Acre, Roraima, 
Ceará, Paraíba, Bahía, Mato Grosso do Sul y Minas Gerais), además del estado de 
Maranhão, en vista del Acuerdo de solución amistosa para cerrar las causas No. 
12426 y 12427 – Niños emasculados en Maranhão, llevadas ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la OEA; y el estado de Rio Grande do 
Norte. Un total de 5.165.621 niños y adolescentes se han visto beneficiados por este 
programa. A finales de 2007, el programa se habrá ampliado a los estados de Río de 
Janeiro, Rondonia y Pará, de conformidad con las decisiones aprobadas por el 
Consejo Nacional de los Derechos del Niño y del Adolescente. 

Entre las iniciativas emprendidas en el marco del programa se incluye un servicio 
nacional de denuncia telefónica de casos de explotación sexual de niños y 
adolescentes – Denuncia Nacional Telefónica 100, un servicio de llamadas 
telefónicas gratuitas disponible en todos los estados del Brasil. El programa es 
ejecutado por la Secretaría Especial de Derechos Humanos, en asociación con 
Petróleo Brasileiro S.A. (Petrobrás) y la ONG Centro de Referencia, Estudios y 
Acciones sobre Niños y Adolescentes. La finalidad del programa es recibir informes 
de violencia contra niños y adolescentes e impedir que se den estos casos. Según se 
desprende de informes específicos, el 72% de las víctimas son mujeres (un 53% de 
ascendencia africana y un 42% blancas). Entre mayo de 2003 y diciembre de 2006, 
el servicio telefónico directo recibió más de 27.000 denuncias en todo el país. 
6. En el informe (página 35) se señala que en el informe de la Comisión 
Parlamentaria Investigadora Mixta (CPMI) sobre la explotación sexual de los 
niños y adolescentes se identificaron las rutas de la trata de niñas y niños, se 
investigaron las alegaciones de explotación y se proporcionaron los nombres de 
unas 250 personas presuntamente culpables de haber participado en delitos de 
explotación sexual. ¿A cuántos de esos presuntos culpables se ha enjuiciado y 
condenado?  

El Frente para la Defensa de los Niños y Adolescentes del Congreso Nacional sigue 
las acciones judiciales emprendidas por el Ministerio Público de cada una de las 27 
unidades federadas, a la vista de las conclusiones de la Comisión Parlamentaria 
Investigadora Mixta (CPMI), que incluyen la acusación de 250 personas 
sospechosas de haber participado en la explotación sexual de niños y adolescentes. 
Se prevé que la Comisión presente sus conclusiones en el primer semestre de 2007. 
Cabe señalar que la Constitución brasileña establece la interdependencia de las 
ramas del Gobierno. Por consiguiente, la acusación corresponde a las Oficinas del 
Fiscal del Estado, mientras que el enjuiciamiento compete a la judicatura de los 
estados. 

En el ámbito del gobierno federal, cabe destacar que el Programa Sentinela, que 
presta asistencia psicosocial a los niños que son víctimas de explotación sexual y 
que abarcaba 300 municipios en 2005, se amplió a 1.114 ciudades en 2006, al 
tiempo que su presupuesto ha aumentado un 518% desde 2003. 



 CEDAW/C/BRA/Q/6/Add.1

 

11 07-33252 
 

7. ¿Cuántas niñas se han beneficiado del Programa de Erradicación del 
Trabajo Infantil (PETI) descrito en el informe (página 36), y cuáles han sido sus 
efectos, particularmente en lo que respecta a la prevención del trabajo infantil? 

Según el Ministerio de Desarrollo Social y Lucha contre el Hambre, un total de 
50.788 niñas se han beneficiado del Programa de Erradicación del Trabajo Infantil 
(anexo 1), mientras que 272.701 niñas liberadas del trabajo infantil se han 
beneficiado del Programa “Bolsa Família” (anexo 2). 

Entre las repercusiones del PETI en la prevención del trabajo infantil se incluyen las 
siguientes: reducción de la pobreza extrema y la desigualdad social; mejora de la 
situación alimentaria y nutricional de las familias que reciben asistencia; labor 
social y educativa con las familias de niños y adolescentes que reciben asistencia en 
el marco del programa; exclusión de los niños y adolescentes del trabajo y la 
explotación mediante su identificación e inscripción en el Registro único de 
programas sociales del gobierno federal; asistencia de un 85% de niños y 
adolescentes a las actividades sociales y educativas del PETI (ampliación del 
horario escolar); el fortalecimiento de los lazos familiares y comunitarios; el acceso 
a actividades culturales, deportivas y recreativas destinadas al pleno desarrollo de 
los niños y adolescentes. A través del Sistema Único de Bienestar Social, en el que 
participa el PETI, se hace hincapié en la orientación social y hacia la matriz 
familiar, así como en el control social. 

Violencia contra la mujer 

8. Sírvanse proporcionar información sobre si se ha aprobado el proyecto de ley 
No. 4.559/2004 sobre la violencia contra la mujer que fue presentado al Congreso 
Nacional en noviembre de 2004 y si todos los órganos pertinentes siguen las 
directrices para políticas públicas y acciones integradas mencionadas en la página 
38 del informe.  

El 7 de agosto de 2006, el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva promulgó la Ley 
11340. Esta Ley, que fue democráticamente redactada y aprobada por unanimidad 
por el Congreso Nacional, está siendo aplicada y los órganos involucrados se están 
adaptando a las nuevas directrices para hacer frente a la violencia contra la mujer. 

Este nuevo acto legislativo, conocido como Ley Maria da Penha, en honor de una 
farmacéutica que fue víctima de dos intentos de asesinato por parte de su marido, 
constituye un gran logro para las mujeres que son objeto de violencia. Las medidas 
varían según el caso, pudiendo ir desde la expulsión del agresor del hogar hasta la 
prohibición de que se acerque a la esposa e hijos agredidos, pasando por el derecho 
de la mujer a recuperar propiedades y a anular los poderes que haya podido expedir 
en nombre del agresor. Asimismo, la Ley prevé medidas de bienestar social, como la 
inscripción de la mujer en el registro de programas de bienestar social federales, 
estatales y municipales. 

Antes de que se aprobara esta Ley, se consideraba que los delitos de violencia 
doméstica y familiar contra la mujer eran actos con “menor potencial delictivo” y se 
juzgaban en tribunales penales especiales, junto con los altercados entre vecinos o 
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callejeros y los accidentes de tráfico, entre otros delitos leves. La nueva ley 
reconoce el potencial extremadamente delictivo de la violencia doméstica y 
establece que dichos delitos deberán ser juzgados ante Tribunales de Violencia 
Doméstica y Familiar contra Mujeres, creados en el marco de los Tribunales de 
Justicia de los estados y del distrito federal. Otra innovación introducida por la ley 
es la clasificación de la violencia doméstica y familiar contra la mujer como una 
violación de los derechos humanos, y la de la violencia psicológica como una forma 
de violencia. 

La Secretaría Especial de Políticas para la Mujer, que forma parte de la Oficina del 
Presidente, ha extendido una invitación pública a organizaciones no 
gubernamentales y/o instituciones universitarias organizadas en consorcios, a fin de 
que presenten propuestas relativas al establecimiento de un Observatorio para 
vigilar la aplicación y observancia de la Ley 11340 (Ley Maria da Penha). 

Este Observatorio será autónomo e independiente, y su tarea consistirá en observar 
y vigilar la aplicación y observancia de esta ley. Mantendrá un vínculo político y 
estructural con el Consejo Nacional de los Derechos de la Mujer y realizará 
aportaciones para mejorar las políticas públicas relacionadas con la violencia contra 
la mujer, con vistas a ajustarse a la Convención de Belém do Pará y a las 
recomendaciones de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación.  
9. Sírvanse proporcionar información sobre los efectos de la encuesta realizada 
en el Brasil en el marco del estudio de la Organización Mundial de la Salud sobre 
la salud de la mujer y la violencia contra la mujer en el hogar desde el punto de 
vista de la adopción de nuevas políticas y otras medidas. 

Esta encuesta se sumó a otras iniciativas, campañas y estudios para seguir 
insistiendo en la necesidad de que el Brasil afronte con firmeza el problema de salud 
pública que representa la violencia contra la mujer. La encuesta tuvo una buena 
acogida en el Brasil; los periódicos de circulación nacional, la prensa regional y los 
institutos y organismos relacionados con esta cuestión la difundieron e hicieron 
observaciones al respecto. También tuvo un efecto positivo en el Ministerio de 
Salud brasileño, en particular dentro de su área técnica dedicada a la Salud de la 
Mujer. 
10. Según el informe (página 39), en marzo de 2003 se estableció la Oficina del 
Defensor de Pueblo, por Decreto No. 4.625 (artículo 3, sección VIII), con el objeto 
de atender las denuncias relacionadas con casos de discriminación y violencia 
contra la mujer. ¿Cuántas denuncias y reclamaciones relativas a discriminación y 
violencia contra la mujer ha recibido y remitido el Defensor del Pueblo a los 
órganos de investigación competentes y cuáles han sido los resultados de dichos 
casos?  
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Número de reclamaciones por año 

2003 2004 2005 2006 

86 224 364 351 

Fuente: Ouvidoria/SPM – abril de 2007 

Cabe señalar que la reducción del número de reclamaciones a la Oficina del 
Defensor del Pueblo en 2006 se debió a la introducción del Servicio Central para 
Mujeres – Número de teléfono 180, un servicio telefónico gratuito para asistir a las 
mujeres en situaciones de violencia. 

En 2003, año en que se estableció la Oficina del Defensor del Pueblo, la mayor 
parte de la asistencia prestada fue personal (32,56%) y por teléfono (20,93%). La 
mayor parte de las solicitudes de asistencia provinieron de la región Centro-Oeste 
(33,72%), seguida de la región Sudeste (17,44%). La asistencia se pidió, en la 
mayoría de los casos, mediante solicitudes (56,98%), seguidas de denuncias 
(33,72%). El tema más relevante fue la reivindicación social y judicial para acceder 
y garantizar derechos sociales (32,56%) relacionados con procedimientos, la 
seguridad social, la vulnerabilidad económica y social, seguida de la violencia en 
general (11,63%) (física, sexual, etc.) y el empleo, en relación con el acoso moral, 
la legislación laboral, la colocación en el mercado de trabajo, entre otros temas; 
estos dos últimos se situaron en el tercer lugar entre las solicitudes de asistencia. 
Los casos de violencia doméstica (8,14%) y homicidio (8,14%) en general ocuparon 
el cuarto lugar, seguidos de la legislación (4,65%). La discriminación (3,49%) por 
motivos de raza, color, origen étnico, orientación sexual, etc. y la trata de personas 
(3,49%) se situaron en sexto lugar, mientras que las cuestiones relacionadas con la 
salud (2,33%) fueron menos frecuentes. 

En 2004, la mayor parte de la asistencia se prestó por correo electrónico (45,09%) y 
teléfono (21,88%). Una vez más, la mayor parte de las solicitudes de asistencia 
provinieron de la región Centro-Oeste (34,38%) y la región Sudeste (29,46%). La 
asistencia se pidió, en la mayoría de los casos, mediante solicitudes (39,73%), 
seguidas de denuncias (27,23%). El tema más destacado fue el acceso y garantía de 
derechos sociales (25%), seguido por la violencia doméstica (9,82%) y el empleo 
(8,93%), que ocuparon el tercero y cuarto lugar, respectivamente, y la 
discriminación (8,04%) y la violencia (8,04%), que ocuparon ambas el quinto lugar. 

En 2005, la mayor parte de la asistencia se prestó por correo electrónico (59,07%) y 
teléfono (18,41%). La mayor parte de las solicitudes de asistencia provinieron de la 
región Sudeste (33,72%), seguida de la región Centro-Oeste (24,45%). La asistencia 
se pidió, en la mayoría de los casos, mediante solicitudes (39,29%), seguidas de 
denuncias (22,25%). Los temas relacionados con derechos sociales (17,58%) 
ocuparon el segundo lugar, la discriminación (11,26%) el tercero, la violencia 
(10,44%) el cuarto y la violencia doméstica (7,97%) el quinto. 
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En 2006, la mayor parte de la asistencia se prestó por correo electrónico (60,97%) y 
teléfono (8,83%). La mayor parte de las solicitudes de asistencia provinieron de la 
región Sudeste (33,72%), seguida de la región Centro-Oeste (19,66%). La asistencia 
se pidió, en la mayoría de los casos, mediante solicitudes (51,85%) y denuncias 
(16,24%). Los derechos sociales (12,54%) fueron el segundo tema más relevante, 
seguido de la violencia (10,83%) y el empleo (9,40%), que se situaron en tercer y 
cuarto lugar, respectivamente, la legislación (8,55%) y la salud (6,84%) ocuparon el 
quinto y sexto lugar, respectivamente, mientras que la discriminación (5,98%) y la 
violencia doméstica (5,70%) se situaron en séptimo y octavo lugar. 

En todos estos años, como se puede ver en los cuadros del anexo 3 (cuadros anuales 
en los que se ilustra la demanda por región, origen, características y clasificación 
por tema), la categoría “Otros” ha ocupado el primer lugar. Esta categoría abarca 
distintos aspectos, como la persecución política, la interferencia de órganos 
gubernamentales, las solicitudes de publicación, la aclaración de proyectos, etc. 

Cabe mencionar igualmente el servicio Número 180, que, el 17 de abril de 2007, 
cumplió su primer aniversario de funcionamiento durante las 24 horas, tras un 
período de aplicación que comenzó en noviembre de 2005. Las mujeres pueden 
realizar llamadas gratuitas desde cualquier teléfono del país para solicitar 
información sobre cuestiones jurídicas, comisarías de policía especializadas, 
clínicas de salud, refugios, etc. 

Esta central telefónica opera de manera confidencial y registra las llamadas sobre 
agresiones físicas y psicológicas, violencia sexual, acoso sexual y moral, abusos 
deshonestos, violación y trata de mujeres con fines de explotación. 

Las estadísticas revelan que Pernambuco es el estado que registra el mayor número 
de asesinatos de mujeres. Los informes mensuales sobre asistencia prestada se 
envían a las oficinas de coordinación y asesoramiento para mujeres de 15 estados y 
110 municipios. En los estados donde no existe dicho organismo, el documento se 
envía al gobierno estatal, al Ministerio Público y a los departamentos de seguridad. 
11.  Como señaló la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias (E/CN.4/2006/61), en 2001 la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos observó la “falta de adopción de medidas efectivas por el 
Estado para enjuiciar y condenar a los agresores”. Sírvanse describir qué está 
haciendo el Estado Parte para responder a esta valoración y facilitar datos sobre 
el enjuiciamiento y la condena de los autores de actos de violencia contra la 
mujer. 

Desde 1998, cuando se introdujo un presupuesto específico para la lucha contra la 
violencia hacia las mujeres en el Plan plurianual, se han llevado a cabo acciones 
eficaces a tal fin. Se han aprobado proyectos para crear casas de acogida y capacitar 
a agentes públicos en cuestiones de género, en particular a jefes de policía de 
comisarías especializadas en asuntos de la mujer y defensores públicos. 

Con la entrada en funciones de la nueva Administración y la creación de la 
Secretaría Especial de Políticas para la Mujer en 2003, se han ampliado los 
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programas de capacitación, se ha incrementado el apoyo a las casas de acogida y 
centros de referencia, y se ha introducido el Plan Nacional de Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer, quedando así las iniciativas anteriores bajo los auspicios 
de una única organización más amplia. 

Cabe mencionar que el Estado brasileño ha adoptado medidas relacionadas con la 
recomendación 54/01 y la notificación sobre la causa 12051 de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, de 16 de abril de 2001 (Causa Maria da 
Penha), puesto que el Gobierno brasileño ha respondido sistemáticamente a este 
órgano interamericano con medidas que se están aplicando para cerrar dicha causa. 
En una de sus recomendaciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
pedía la promulgación de legislación destinada específicamente a disuadir los actos 
de violencia contra la mujer. Esta recomendación se satisfizo con la aprobación de la 
Ley 11340 en 2006. En vista de los avances realizados en las negociaciones entre 
los peticionarios, la víctima, el estado de Ceará (donde se produjo la violación) y el 
gobierno federal, es probable que las partes firmen un acuerdo a finales de 2007 por 
el que se cerrará esta causa. 

La Secretaría Especial de Políticas para la Mujer sigue, en asociación con la 
Secretaría Especial de Derechos Humanos, cinco casos de violación contra mujeres 
brasileñas, que son actualmente objeto de examen por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, pero todavía no se ha llegado a una posición oficial sobre 
ninguno de ellos. Sea como fuere, el Gobierno brasileño y la Secretaría Especial de 
Políticas para la Mujer están haciendo todo lo que está en su poder para intensificar 
las medidas destinadas a disuadir los actos de violencia contra la mujer, con el fin de 
evitar que se lleven nuevos casos ante los tribunales de derechos humanos. 

En relación con lo que hace el Estado para responder a este problema, es decir, 
acerca de la aplicación de la ley, incluida la información sobre el enjuiciamiento y 
condena de los autores de actos violentos contra mujeres, cabe recordar que la 
Constitución Federal brasileña establece la separación de poderes. Por consiguiente, 
los delitos de violación de los derechos de la mujer son competencia de los 
tribunales estatales y pueden llegar, en definitiva, al Tribunal Superior de Justicia, la 
última instancia de la judicatura. 

También cabe mencionar que, el 6 de marzo de 2007, el Consejo Nacional de 
Justicia aprobó la recomendación No. 9, en la que se propone instituir tribunales de 
justicia especializados en casos de violencia doméstica y familiar contra la mujer. 
La Ley 11340, la Ley Maria da Penha, contempla la creación de tribunales 
especializados para prestar asistencia a las mujeres que son víctimas de la violencia 
doméstica y familiar. Esta recomendación propone igualmente que los tribunales 
introduzcan en sus bases de datos información estadística sobre casos de violencia 
doméstica, patrocinen cursos multidisciplinarios sobre derechos humanos y 
violencia de género para cualificar a los jueces, así como incorporar la judicatura en 
los demás servicios de la red de asistencia a la mujer. 

Por último, cabe señalar que los estados están adoptando medidas para recopilar 
datos estadísticos sobre la violencia contra la mujer. Un ejemplo de ello son las 
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ediciones del Expediente de la Mujer publicadas por el Instituto de Seguridad 
Pública de Río de Janeiro. Esta publicación contiene artículos e información sobre 
delitos de violación, abusos deshonestos violentos, lesiones físicas atroces, así como 
homicidios y amenazas de las que las mujeres son víctimas en el estado. El primer 
número de Expediente de la mujer publica datos correspondientes a 2004 y 2005, 
mientras que el segundo publica datos relativos a 2006. 

 Vida política y pública 

12.  Sírvanse proporcionar información actualizada sobre los proyectos de ley 
que se están debatiendo en el Congreso Nacional para modificar la Ley No. 9.504, 
de 30 de septiembre de 1997, por la que se estableció un sistema de cuotas (página 
45). 

Actualmente tiene lugar un debate sobre la introducción de modificaciones a la Ley 
9504/1997 en el contexto más amplio de la reforma propuesta del sistema político 
brasileño. La reforma política brinda una oportunidad única para realizar cambios en 
los procesos políticos. En un sentido más amplio, esta reforma abarca la revisión de 
las relaciones de poder entre el Estado y la sociedad; las normas de funcionamiento 
de los partidos políticos; las normas que rigen las elecciones y los procesos 
decisorios; e incluye el control del presupuesto público, concesiones de radio y 
televisión, y la estructura y el funcionamiento del poder judicial. Abre la posibilidad 
de mejorar y democratizar el sistema político y las formas de participación y 
representación políticas. 

El proyecto de ley 2679/2003 (adjunto al proyecto de ley 5268/2001) recoge la 
propuesta de legislación que comprende el mayor número de temas y que ha sido 
aprobada por la Comisión Especial de Reforma Política, establecida exclusivamente 
para abordar esta cuestión. Asimismo, prevé la introducción de cambios en las 
disposiciones del Código Electoral, la Ley de Partidos Políticos y la Ley Electoral. 

Entre los cambios contemplados se incluyen los siguientes: reservar un 30% como 
mínimo y un 70% como máximo de las candidaturas presentadas por cada partido 
político o coalición para personas de distinto sexo, respetar la cuota de género de las 
listas cerradas de los partidos o federaciones para asegurar que por cada tres lugares 
de estas listas uno corresponda a una persona de género distinto a los otros dos o 
una alternancia del 50%; dedicar al menos un 20% o 30% de los espacios 
publicitarios gratuitos para los partidos políticos en radio y televisión a la 
promoción y difusión de la participación política de la mujer; y dedicar al menos un 
30% del 20% mínimo [de recursos] canalizado a las fundaciones o instituciones de 
partidos a los sectores del partido que se dedican a alentar y estimular la mayor 
participación de la mujer (el equivalente al 6% de los fondos de los partidos). 

La reforma ofrece una gran oportunidad para propiciar la profundización de la 
democracia y la inclusión política de los sectores insuficientemente representados. 
Con el fin de intensificar este debate, la participación de la mujer ha sido señalada 
como uno de los principales temas que deberán examinarse en la Segunda 
Conferencia Nacional sobre Políticas para la Mujer, prevista para agosto de 2007. 
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Mujeres en cargos de responsabilidad en el Brasil - 2007 

Mujeres Hombres Total 
Poder legislativo 

Número % Número % 100% 

Senado 10 12,34 71 87,66 81 

Cámara de Diputados 45 8,77 468 91,23 513 

Asambleas estatales 123 11,61 936 88,39 1 059 

Ayuntamiento 6 556 12,65 42 252 87,35 51 808 

 
Mujeres en cargos de responsabilidad en el Brasil - 2007 

Mujeres Hombres Total 
Poder ejecutivo 

Número % Número % 100% 

Presidente de la 

República 

- - 

 

1 

 

100 

 

1 

 

Gobierno del estado y 

del distrito federal 

4 14,81 23 85,19 27 

Gobierno municipal 418 7,52 5 141 92,48 5 559 

 
13.  ¿Cuántas candidatas han asistido a los cursos prácticos sobre creación de 
capacidad para mujeres candidatas organizados por la Secretaría Especial de 
Políticas para la Mujer (SPM) (página 45) y cómo han repercutido éstos en el 
aumento de la participación política de la mujer?  

No disponemos de información acerca del número de candidatas que asistieron a los 
cursos prácticos sobre creación de capacidad patrocinados por la Secretaría Especial 
de Políticas para la Mujer. La propia Secretaría no organiza actividades de creación 
de capacidad, sino que las financia. Consideramos que, hasta la fecha, los resultados 
de estos cursos prácticos han sido modestos. 

La Secretaría Especial de Políticas para la Mujer y el Consejo Nacional de Políticas 
para la Mujer creen que es necesario un debate más profundo y permanente sobre 
este tema, lo que les ha llevado a adoptarlo como uno de los principales 
lineamientos de la Segunda Conferencia Nacional sobre Políticas para la Mujer. 
14. Según el informe (páginas 50 y 51), en los últimos años se ha producido 
“una ligera reducción del número de mujeres que ingresan a la carrera 
diplomática”, y “la mayoría de mujeres diplomáticas sólo alcanza el nivel 
intermedio de la carrera.” Sírvanse informar si se han adoptado medidas para 
lograr una participación equilibrada de la mujer en el servicio exterior, incluso al 
más alto nivel.  
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Hasta ahora, el Gobierno brasileño no ha adoptado medidas concretas para aumentar 
el número de mujeres en la carrera diplomática. Cabe recordar, no obstante, que la 
información que figura en la página 47 del sexto informe periódico presentado por 
el Brasil en abril de 2005, en el que se señala que se ha producido “en los últimos 
años: una ligera reducción del número de mujeres que ingresan a la carrera 
diplomática”, resulta algo vaga. El descenso proporcional del número de mujeres se 
dio en un examen público de admisión concreto –el de 2003– pero el porcentaje de 
mujeres que ingresan en la carrera diplomática se ha mantenido estable desde la 
década de 1980, con variaciones entre un año y otro, pero en torno a un 20%. En 
diciembre de 2006, las mujeres representaban un 19,99% del número total de 
diplomáticos brasileños. 

Sin embargo, no cabe duda de que el hecho de que se haya mantenido este 
porcentaje a lo largo de los últimos 30 años es un problema. El porcentaje de 
mujeres en el número total de graduados en la enseñanza superior ha aumentado 
drásticamente en este período y en 2000 incluso superó el porcentaje de hombres. 
Este fenómeno se debería haber reflejado en el número de mujeres en el servicio 
diplomático, como ha sucedido en otras carreras, pero todavía no se ha hecho. 

En relación con el ascenso de las mujeres diplomáticas, cabe destacar el elevado 
número de mujeres que han sido ministras de primera clase (el más alto de la 
carrera) en los últimos cuatro años. Como se indica en el informe, en 2003, las 
mujeres representaban tan sólo un 6,1% del total de ministros de primera clase. En 
marzo de 2007, este porcentaje había pasado al 8,7%, que, aunque sigue siendo 
bajo, revela un aumento significativo en los últimos tres años. A este respecto, cabe 
destacar el nombramiento de la Embajadora Maria Luisa Viotti como Jefa de la 
Delegación Permanente de Brasilia ante las Naciones Unidas. 
15. En el informe (página 45) se señala que, “en los puestos de la más alta 
categoría [de los tribunales], que se ocupan a través de nombramientos, la 
presencia de la mujer sigue siendo bastante limitada. ¿Cuáles son las causas de 
esta situación y cómo prevé el Estado Parte hacerles frente? En particular, ¿qué 
medidas se están aplicando para asegurar que las mujeres puedan ser nombradas 
para dichos puestos en igualdad de condiciones con el hombre?  

El hecho de que la designación de los cargos de alto nivel de la judicatura se realice 
por nombramiento constituye uno de los mayores obstáculos para que un mayor 
número de mujeres ocupen dichos cargos, ya que sigue prevaleciendo una tradición 
dominada por los hombres. Se han adoptado algunas iniciativas, pero no han sido 
suficientes para vencer la resistencia de la propia judicatura, como lo demuestra el 
intento de establecer cuotas de mujeres. Así pues, el acceso de las mujeres a estos 
cargos de alto nivel ha sido muy lento. 

Sin embargo, cabe señalar que la Presidenta del Tribunal Supremo Federal es 
actualmente la Ministra Ellen Gracie, y que el Presidente de la República nombró 
recientemente a la juez Maria Elizabeth Guimarães, lo que la convirtió en la primera 
mujer integrante del Tribunal Militar Superior. 
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Número de jueces 

Poder judicial Mujeres Hombres Total 

 Número % Número % 100% 

Tribunal Supremo Federal 2 18,18 9 81,82 11 

Tribunal Superior de Justicia 5 14,28 27 85,72 32 

Tribunal Superior del Trabajo 2 10,52 16 89,48 19 

Tribunal Superior de Elecciones 0 0 7 100 7 

Tribunal Militar Superior 1 6,66 15 93,44 15 

Una iniciativa importante adoptada recientemente por la Secretaría Especial de 
Políticas para la Mujer y el Consejo Nacional de Políticas para la Mujer fue la 
inclusión de la participación de la mujer en cargos de responsabilidad como uno de los 
principales temas de la Segunda Conferencia Nacional sobre Políticas para la Mujer. 

 

Educación 

16. Considerando la conclusión (página 53) de que “la cultura de dominio del 
hombre orienta a hombres y mujeres hacia determinadas profesiones”, ¿qué 
medidas ha adoptado o prevé adoptar el Gobierno para corregir esta tendencia y 
promover la diversificación de las opciones académicas y profesionales?  

Por lo que respecta a la responsabilidad del Ministro de Educación, el Plan Nacional 
de Políticas para la Mujer (2004) contempla como uno de sus objetivos la inclusión 
de directrices sobre género, raza y origen étnico en la formación profesional y 
tecnológica (acción 2.1.14). En 2006, el Ministerio de Educación calificó de 
prioritaria esta acción, precisamente en vista de las deficiencias en esta esfera. 

Para aplicar esta iniciativa –exclusivamente desde una perspectiva de género (puesto 
que el componente étnico y racial ya se ha reflejado en las directrices nacionales 
previstas en la Ley 10639/2004)– el Comité Nacional de Supervisión y 
Coordinación del Plan Nacional de Políticas para la Mujer y la Secretaría Especial 
de Políticas para la Mujer pusieron en marcha campañas de sensibilización en 2006. 
Estas acciones van dirigidas a los responsables de la Secretaría de Formación 
Profesional y Tecnológica del Ministerio de Educación, a fin de que tomen 
conciencia de la importancia de adoptar medidas relacionadas con el género. 

Un evento concreto en este marco fue la exposición oral sobre el género y su 
relación con la capacitación de mujeres y hombres, dirigida a los administradores y 
profesores de formación profesional y tecnológica, que se realizó en la Conferencia 
Nacional sobre Educación Profesional y Tecnológica, celebrada en Brasilia del 5 al 
8 de noviembre de 2006. Uno de los objetivos del evento era reflexionar sobre la 
directrices nacionales relativas a la formación profesional y tecnológica, alentando 
el diálogo entre los diversos agentes involucrados. 
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No obstante, hasta la fecha, el Ministerio de Educación no ha publicado directrices 
ni ha anunciado medidas relacionadas con los planes de estudios o las prácticas de 
los establecimientos de educación secundaria técnica y profesional o los centros de 
educación superior, destinadas a reducir la segregación de los géneros en diversas 
carreras profesionales y trayectorias académicas. Es importante señalar que los 
estados, municipios, escuelas y universidades tienen planes de estudios autónomos, 
con sujeción a las normas y directrices generales establecidas por el Ministerio de 
Educación y el Consejo Nacional de Educación, de conformidad con la Ley de 
Directrices y Bases de la Educación Nacional. 

Para abordar este problema, el Ministerio de Educación ha adoptado, en asociación 
con la Secretaría Especial de Políticas para la Mujer, una serie de iniciativas, entre 
las que figuran los programas “El género y la diversidad en la escuela” y “La mujer 
y la ciencia”. 

El programa “El género y la diversidad en la escuela” tiene por objeto cualificar a 
los educadores de las escuelas públicas que imparten clases de 5º a 8º grado de 
educación básica en lo que respecta a cuestiones de género, sexualidad e igualdad 
étnica y racial. Este curso, de 200 horas de duración, se realizó en forma de 
proyecto piloto en los municipios de Porto Velho, RO; Salvador, BA; Dourados, 
MS; Maringá, PR; Nova Iguaçu, RJ; y Niterói, RJ; y contó con la asistencia de 
1.200 profesores del sistema de educación pública. 

La amplia aceptación del programa y los conocimientos adquiridos por los 
profesionales de la educación, así como la innovadora metodología utilizada, 
tuvieron repercusiones a escala nacional, y varios estados expresaron el deseo de 
ejecutar el proyecto en su región. Asimismo, el programa despertó el interés de 
Egipto, Inglaterra, Escocia, Irlanda y Chile, países en los que se ha presentado el 
proyecto. 

Actualmente, el curso sobre “El género y la diversidad en la escuela” se está 
integrando en el programa Universidad Abierta (un proyecto innovador del 
Ministerio de Educación, por el que se crean centros de apoyo a la educación 
superior con el fin de democratizar la educación). Además, este proyecto también se 
ejecutará en varios estados, en asociación con el gobierno y las universidades de 
cada región. 

El principal objetivo del programa consiste en ofrecer elementos para transformar 
las prácticas pedagógicas, eliminar prejuicios y romper su ciclo de reproducción en 
la escuela. Tras asistir a este curso, los profesionales contarán en su rutina cotidiana 
con herramientas para reflexionar sobre las actitudes y comportamientos en los que 
intervienen cuestiones de género, relaciones étnicas y raciales, y la sexualidad, y 
adoptar medidas al respecto. 

El programa “La mujer y la ciencia” fue concebido por la Secretaría Especial de 
Políticas para la Mujer, en asociación con el Ministerio de Educación, el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, el Consejo Nacional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico y el UNIFEM. Su finalidad es recalcar la importancia de la 
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investigación y alentar la adquisición y difusión de nuevos conocimientos en la 
esfera de los estudios sobre las relaciones de género, la mujer y el feminismo. 

En la primera edición del programa, en 2005, se incluyó la Ley No. 45/2006 sobre el 
Consejo Nacional para la Investigación Científica y Tecnológica, por la que se 
concedía una subvención de 1,2 millones de reales en apoyo a la investigación en la 
esfera de los estudios sobre cuestiones de género, la mujer y el feminismo; se creó 
un Primer Premio del concurso de ensayos para estudiantes de secundaria y de 
artículos científicos para estudiantes universitarios y de postgrado sobre el tema 
“Establecer la igualdad entre los géneros”; y se celebró un Encuentro Nacional de 
Centros y Grupos de Investigación sobre “Perspectivas de género y ciencia”. 

La segunda edición del premio “Establecer la igualdad entre los géneros” tuvo lugar 
en 2006. En 2007, la tercera edición del programa “La mujer y la ciencia” concederá 
el tercer premio “Establecer la igualdad entre los géneros”, y el Consejo Nacional 
para la Investigación Científica y Tecnológica organizará el segundo concurso 
público en apoyo a la investigación en la esfera de los estudios sobre cuestiones de 
género, la mujer y el feminismo. 

El Ministerio de Trabajo y Empleo también está aplicando iniciativas, y prestó un 
apoyo estratégico a las políticas que promueven la diversidad y la eliminación de 
todas las formas de discriminación. El Sistema Público de Trabajo, Empleo e 
Ingresos, Economía Solidaria y Relaciones Laborales aplica estas políticas en el 
marco de varios programas, con el fin de supervisar el cumplimiento de las normas 
relativas a la protección de los trabajadores, y ampliar y mejorar la red de lucha 
contra la discriminación en el lugar de trabajo, en el mismo orden de ideas que el 
programa “Brasil, género y raza”. 

Este programa, paralelamente con la lucha contra otros tipos de discriminación en el 
lugar de trabajo, incorpora cuestiones de género y raza entre sus acciones 
prioritarias, como ilustran los hitos institucionales que representan las Conferencias 
Nacionales celebradas por la Secretaría Especial de Políticas para la Mujer (SPM) 
en 2004, la Secretaría Especial de Políticas para Promover la Igualdad Racial 
(SEPPIR) en 2005, y la Conferencia sobre Derechos Humanos celebrada por la 
Secretaría Especial de Derechos Humanos en 2004. 

El objetivo consiste en cumplir las normas constitucionales que reflejan los 
compromisos asumidos por el Brasil en la esfera internacional, especialmente el 
Convenio No. 100 de la OIT, ratificado en 1957, el Convenio No. 111 de la OIT, 
ratificado en 1968, y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, ratificada en 1984. 

El programa se está ejecutando en los 27 estados de la Federación, así como en las 
Oficinas regionales de trabajo principal y secundaria, por Centros para la promoción 
de la igualdad de oportunidades y lucha contra la discriminación, creados por la 
Orden Administrativa No. 604 del Ministerio de Trabajo y Empleo, de 1 de junio de 
2000. 
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Cabe mencionar igualmente la Comisión Tripartita para la Igualdad de 
Oportunidades en el Trabajo sin Distinción de Género o Raza, creada por el 
Ministerio de Trabajo y Empleo mediante decreto con fecha de 20 de agosto de 
2004, con los siguientes objetivos: debatir y presentar propuestas de políticas 
públicas sobre igualdad de oportunidades y trato, así como sobre la lucha contra 
todas las formas de discriminación por motivos de género y raza en el lugar de 
trabajo; impulsar la incorporación de las cuestiones raciales y de género en los 
programas y en la ejecución, supervisión y evaluación de las actividades que realiza 
el Ministerio de Trabajo y Empleo; alentar y secundar las iniciativas parlamentarias 
en este ámbito; y apoyar y alentar las iniciativas adoptadas por órganos y entidades, 
incluida la sociedad civil, así como promover la difusión de la legislación 
correspondiente. 

 
17.  En el informe (página 24) se indica que el Comité Interministerial de 
Políticas de Acción Afirmativa “elaboró el proyecto de ley 3.627/04, que se 
examina actualmente en la Cámara de Representantes, y que establece el Sistema 
Especial de Vacantes en las instituciones públicas federales de educación superior 
para alumnos graduados de las escuelas públicas, en particular para las 
comunidades indígenas y negras”. Sírvanse facilitar información actualizada 
sobre este proyecto de ley y si ya se ha aprobado. ¿Está previsto en la legislación 
el establecimiento de cuotas concretas para la mujer y cuál es el efecto que se 
espera lograr con esta legislación? 

El proyecto de ley 3627/04, elaborado a partir de las propuestas formuladas por la 
sociedad civil a los miembros de la Comisión de Educación y Cultura y presentado 
al Congreso Nacional el 20 de mayo de 2004, se encuentra a la espera de la decisión 
de la Cámara de Diputados, tras haber sido aprobado por unanimidad por su 
Comisión de Educación, Derechos Humanos y Minorías y la Comisión de Justicia. 
En el debate del proyecto de ley se ha instado a la sociedad brasileña a que 
reflexione sobre el racismo y la discriminación racial. La fuerte resistencia ha 
atrasado las deliberaciones. 

Este proyecto de ley, que no prevé cuotas para las mujeres, establece que el 50% de 
las vacantes que deberán cubrirse mediante exámenes públicos de admisión a los 
centros públicos de educación superior deben reservarse a estudiantes que hayan 
completado la educación secundaria en escuelas públicas. Un porcentaje mínimo de 
estas plazas deberán ocuparlo estudiantes que se identifiquen como negros o 
indígenas, conforme al porcentaje de personas negras, de ascendencia africana 
(mulatos) e indígenas de la población del estado en que estén ubicados dichos 
centros. Cabe recordar que las mujeres ya representan la mayoría de las personas 
que ingresan y se gradúan en la universidad en el Brasil. 

Por consiguiente, el efecto que se espera de esta legislación es una reducción de la 
desigualdad en el acceso a la educación superior por motivos de ingresos (en el 
Brasil, los estudiantes que asisten a las escuelas públicas secundarias proceden de 
las capas más pobres de la población) y de la discriminación por motivos de origen 
étnico o raza. Las cifras del Ministerio de Economía indican que los negros (negros 
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y mulatos), que representan el 46,9% de la población del país, tan sólo ocupan un 
24,1% de las plazas de los centros de educación superior (“Cor e Raça da Educação 
Superior Brasileira.” Brasil, INEP, 2005). 

18. En el informe (página 57) se señala que “[l]a exclusión educacional de las 
mujeres de más edad y de las carentes de recursos económicos sigue siendo 
notoria y habría que formular políticas específicas en ese ámbito. Por ejemplo, el 
porcentaje de mujeres analfabetas va en aumento progresivo en el grupo de las 
mayores de 40 años.” En el informe (página 58) se señala también que “[h]ay una 
subrepresentación de mujeres negras e indígenas (así como de hombres)”. 
Sírvanse describir si el Gobierno ha adoptado políticas concretas para incrementar 
la tasa de alfabetización y mejorar la educación de las mujeres de más edad y de las 
carentes de recursos económicos, en particular las mujeres negras e indígenas. 
Sírvanse indicar también si la aplicación de dichas políticas ha dado resultados. 

El Ministerio de Educación, a través del programa Brasil Alfabetizado, no ha 
adoptado ninguna medida concreta para aumentar la tasa de alfabetización y mejorar 
la educación de las mujeres de más edad y de las carentes de recursos económicos, 
aunque un gran número de personas que se han acogido al programa son mujeres. 

Las mujeres negras e indígenas, independientemente del grupo de edad al que 
pertenezcan, reciben asistencia indirecta a través de políticas de mejora de la 
educación dirigidas a los siguientes grupos y/o territorios: poblaciones indígenas / 
ampliación del acceso a la educación en las tierras indígenas; poblaciones 
quilombolas y ampliación del acceso a la educación en las tierras quilombolas 
restantes, ocupadas principalmente por descendientes de esclavos. 

Empleo 

19. ¿Cuántas mujeres se han visto beneficiadas por el Programa para Promover 
la Autonomía Económica de la Mujer en la Esfera Laboral y el Programa para 
Combatir la Pobreza mencionados en el informe (página 65), y qué resultados han 
dado en lo que respecta a la prevención de la pobreza de la mujer? 

El objetivo del Programa para Promover la Autonomía Económica de la Mujer en la 
Esfera Laboral es apoyar las iniciativas destinadas a capacitar a las mujeres y crear 
capacidades con vistas a promover la igualdad de oportunidades en el mundo del 
trabajo, así como alentar la ejecución de proyectos dirigidos a la autonomía 
económica de la mujer, con el fin de establecer valores de referencia para las 
acciones gubernamentales en la esfera del empleo, el trabajo y los ingresos, como 
las incubadoras, cooperativas y asociaciones. 

En 2004 se prestó apoyo a un total de 23 proyectos, lo que permitió capacitar a 
6.600 mujeres en todo el país. En 2005 se prestó apoyo a otros 23 proyectos, y más 
de 2.000 mujeres recibieron capacitación en 8 estados. En 2006, la Secretaría 
Especial de Políticas para la Mujer respaldó 39 proyectos, por los que se vieron 
beneficiados directamente 2.170 mujeres de 14 Estados. En los últimos 3 años, el 
programa para fomentar la capacitación de la mujer en el mercado laboral benefició 
directamente a 10.170 mujeres. 
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En cuanto al Programa de Subsidio Familiar, las estadísticas del Registro Único de 
la Secretaría Nacional de Renta y Ciudadanía del Ministerio de Desarrollo Social y 
Lucha contra el Hambre revelan que 11,1 millones de familias de todos los 
municipios del país se benefician de este programa. Cabe destacar que un 95% de 
las prestaciones se abonan a mujeres. En el anexo 4 figura información general 
sobre este programa. 

Se están empezando a evaluar los efectos que ha tenido el programa en la vida de las 
mujeres. Para ello, se ha llevado a cabo una encuesta sobre el Programa de Subsidio 
Familiar [Bolsa Família] titulada “La lucha contra las desigualdades de los 
géneros”, realizada por la ONG Ações em Gênero e Cidadania, que se presentó al 
Ministerio de Desarrollo Social y al Departamento de Desarrollo Internacional del 
Reino Unido (DFID). En el marco de esta encuesta, se recopiló información sobre el 
terreno en 10 municipios entre marzo y junio de 2006. 

Uno de los resultados de la encuesta apunta al refuerzo de la autoridad y situación 
general del beneficiario en el hogar, ya que los ingresos que recibe le colocan en una 
situación ventajosa frente a los demás miembros de la familia, cuyos puestos de 
trabajo y salarios son precarios. Cabe recordar que el párrafo 14 de la Ley 10863, 
por la que se estableció el Programa de Subsidio Familiar [Bolsa Família], prevé 
que las prestaciones deben pagarse preferiblemente a mujeres, con arreglo a la 
reglamentación. 

Asimismo, esta encuesta identifica tres tipos definidos de efectos que el Programa 
ha tenido en la vida de las mujeres beneficiarias. El primero consiste en su 
visibilidad en tanto que consumidoras. Tanto las funcionarias gubernamentales 
como las beneficiarias señalan que el hecho de que sean titulares de una tarjeta y 
reciban ingresos fijos mensuales constituye una importante ventaja, ya que su poder 
adquisitivo ha aumentado con ello. 

El segundo efecto observado sobre el terreno es la afirmación de la autoridad de 
estas mujeres en la esfera doméstica. Existen claros indicios de que el poder 
adquisitivo que concede el Subsidio Familiar está generando cambios en la jerarquía 
familiar, como lo refleja el hecho de que las mujeres puedan tomar decisiones y, en 
particular, negociar su autoridad en el hogar. 

El tercer efecto está relacionado con la percepción de las mujeres de que forman 
parte de la ciudadanía brasileña. Al verse obligadas a obtener determinados 
documentos, como partidas de nacimiento y documentos de identidad para 
registrarse y solicitar el Subsidio Familiar, muchas de ellas, sobre todo en las zonas 
rurales, se dieron cuenta de que pertenecen en cierto modo a un amplio tejido social 
que va más allá de su vecindario o distrito. 
20.  Según el informe (página 68), “se examinará la legislación [relativa al 
trabajo doméstico] para hacer extensivos todos los derechos laborales a los 
trabajadores domésticos”. Sírvanse proporcionar más información sobre este 
proceso, si la legislación ha entrado ya en vigor y cómo ha repercutido en la 
promoción y protección de los derechos laborales de la mujer. 
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Para alentar la formalización del trabajo doméstico, el gobierno federal promulgó la 
medida provisional 284 en marzo de 2006, que fue adoptada en agosto de 2006 en la 
Ley 11324. Esta Ley permite a los contribuyentes que contraten a un empleado 
doméstico deducir de su declaración fiscal un 12% de su cotización a la Seguridad 
Social en concepto de aportación patronal. Actualmente existen en el país 6,5 
millones de empleadas de servicio doméstico, de las cuales 4,8 millones forman 
parte del mercado de trabajo no estructurado. 

La nueva legislación (elaborada conjuntamente por la Secretaría Especial de 
Políticas para la Mujer, el Ministerio de Seguridad Social, el Ministerio de Trabajo y 
Empleo y la Secretaría Especial de Políticas para Promover la Igualdad Racial) 
establece que el empleador puede beneficiarse de una deducción del impuesto sobre 
la renta sobre un sueldo mínimo de un único empleado doméstico, empezando con 
la declaración de 2006. 

Para informar a la población, la Secretaría Especial de Políticas para la Mujer lanzó 
una campaña nacional radiofónica en marzo de 2006 sobre el incentivo que concede 
el gobierno federal para incorporar a las empleadas de servicio doméstico al 
mercado de trabajo estructurado y valorar su trabajo. Del 27 de marzo al 10 de abril 
de 2006, las 79 emisoras de radio AM y FM de mayor audiencia difundieron 2 
anuncios radiofónicos de 30 segundos dirigidos a las empleadas de servicio 
doméstico y sus empleadores, en los que se ilustraban los beneficios de esta medida 
y la importancia de poseer una cartilla firmada por el trabajador. 

Asimismo, la Ley 11324 garantizó nuevos derechos a los empleados domésticos a 
resultas del intenso debate entre el Ejecutivo y el Congreso, y con las asociaciones y 
sindicatos de empleados domésticos. Con esta nueva ley, las empleadas de servicio 
doméstico adquieren el derecho de disfrutar de 30 días de vacaciones anuales, un 
descanso semanal remunerado en domingo y días festivos, y de conservar su puesto 
de trabajo desde la confirmación de su embarazo hasta 5 meses después del parto. El 
empleador ya no puede deducir del sueldo del empleado los gastos de alimentación, 
vivienda y artículos de higiene. 

Como complemento de esta nueva ley, el Ejecutivo envió al Congreso Nacional el 
proyecto de ley 7363/2006, por el que se modifica el texto del artículo 3-A de la Ley 
5859, de diciembre de 1972, que regula la profesión de los empleados domésticos y 
establece su inclusión en el Fondo de Garantía del Tiempo de Servicio (FGTS). Este 
proyecto de ley está siendo examinado por la Cámara Baja del Parlamento y ya ha 
sido aprobado por la Comisión sobre la Constitución, la Justicia y la Ciudadanía 
(CCCJ). 

Por último, la Comisión de Trabajo, Administración y Función Pública aprobó en 
marzo de 2007 una alternativa del Senado al proyecto de ley 1652/03, patrocinada 
por el congresista Luiz Alberto (PT-BA), por la que se suprime la obligación de 
presentar un certificado de buen comportamiento del empleado doméstico. Este 
proyecto de ley modifica la ley que regula la profesión de los empleados domésticos 
(Ley 5859/72).  



CEDAW/C/BRA/Q/6/Add.1  
 

07-33252 26 
 

El proyecto de ley alternativo añade el requisito de que los empleados domésticos 
presenten un número de registro en la Seguridad Social. Otra novedad es el hecho de 
que el empleador tendrá 10 días para hacer la inscripción en la cartilla del trabajador 
del empleado. De no cumplir esta obligación, deberá atenerse a las sanciones 
previstas en la legislación laboral consolidada. Este proyecto de ley aún debe ser 
examinado por la Comisión sobre la Constitución, la Justicia y la Ciudadanía y 
someterse a votación. 
21. Sírvanse proporcionar datos estadísticos sobre la participación de la mujer en 
el mercado laboral estructurado y no estructurado, desglosados por sector, y por 
zonas urbanas y rurales, en comparación con los hombres, e indicar las 
tendencias a lo largo del tiempo. Sírvanse también proporcionar información 
acerca del salario de las mujeres, en comparación con el de los hombres, en los 
distintos sectores. 

En el anexo 5 figura la información solicitada, extraída del banco de datos sobre el 
trabajo de las mujeres de la Fundación Carlos Chagas 
(http://www.fcc.org.br/mulher/index.html). Este banco de datos sobre el trabajo de 
las mujeres en el Brasil recoge series históricas de 1979 en adelante, obtenidas 
mediante encuestas realizadas por organismos gubernamentales –como las 
efectuadas por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), los Censos 
Demográficos y las Encuestas Nacionales de Hogares (PNAD); por el Ministerio de 
Trabajo –como la Relación Anual de Informaciones Sociales (RAIS); por el 
Ministerio de Educación y Cultura, a través del Instituto Nacional Anísio Teixeira de 
Estudios Pedagógicos (INEP), los Censos de Educación Superior y el Censo 
Escolar. 

Salud 

22.  La Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias (E/CN.4/2005/72) señaló que, pese a las actividades de gran 
alcance emprendidas por el Gobierno del Brasil en el ámbito de la salud, “se 
estima que nada menos que el 90% de las mujeres brasileñas que viven en zonas 
rurales no reciben atención prenatal ni se benefician de los servicios gratuitos 
porque no tienen medios para trasladarse a los dispensarios situados en las zonas 
urbanas”. ¿Qué medidas se han adoptado para remediar esta situación? ¿Tiene el 
Gobierno la intención de establecer dispensarios móviles para prestar servicio a 
las zonas rurales que carecen de instalaciones sanitarias? 

Desde 1950, el Brasil ha experimentado un acelerado proceso de urbanización, 
hecho que se confirmó en el Censo Demográfico de 2000. El aumento en 26,8 
millones de residentes urbanos hizo que la tasa de urbanización pasara del 75,59% 
de 1991 al 81,23% en 2000. Este incremento se debió fundamentalmente a tres 
factores: el crecimiento vegetativo de las zonas urbanas, la migración hacia los 
centros urbanos y la incorporación de zonas previamente clasificadas como zonas 
rurales. En el contexto mundial, el Brasil presenta un grado de urbanización similar 
al de Europa, Norteamérica y el Japón, con tasas superiores al 75%. Regiones como 
Asia y África siguen estando menos urbanizadas (con una tasa inferior al 40%). 

http://www.fcc.org.br/mulher/index.html
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En el Brasil, el 96% de los partos tienen lugar en hospitales, y el 83,64% de las 
mujeres embarazadas se someten a cuatro o más controles prenatales, como se 
indica en los cuadros que figuran a continuación, lo que viene a contradecir la 
información según la cual “hasta el 90% de las mujeres brasileñas que viven en 
zonas rurales no gozan de atención prenatal”. Actualmente, el Gobierno brasileño, 
por conducto del Ministerio de Salud, no tiene previsto crear dispensarios móviles 
para prestar servicios en zonas rurales. 

 
Total de nacimientos por lugar del parto – 2004 

Municipio Hospital Otro establecimiento sanitario Hogar Otro Desconocido Total 

Total 2 928 155 54 792 40 707 2 661 233 3 026 548 

Porcentaje 96,76 1,87 1,35 0,01 0,01 100 

Fuente: MS/SVS/DASIS – Sistema de Información de Nacidos Vivos – SINASC 

Nacimientos en el hogar de la madre por año, con arreglo a los controles prenatales 

Año 2001 2002 2003 2004 Total %  

Ninguno 136 143 112 324 95 314 83 970 427 751 3,495 

De 1 a 3 controles 345 848 322 688 300 382 283 855 1 252 773 10,24 

De 4 a 6 controles 1 096 903 1 079 806 1 056 680 1 031 142 4 264 531 34,84 

7 controles o más 1 419 062 1 463 469 1 516 553 1 573 185 5 972 269 48,79 83,64

Fuente: MS/SVS/DASIS – Sistema de Información de Nacidos Vivos – SINASC 

El Ministerio de Salud ha invertido en atención básica, en el marco de la Estrategia 
de Salud Familiar, con el fin de prestar atención a la población lo más cerca posible 
de su hogar. Entre las familias que reciben esta atención de los equipos de salud, un 
24,21% son familias de zonas rurales, como se indica en el cuadro infra: 

 
Familias que reciben atención por parte de equipos de salud familiar, por zona de residencia 

Año Zonas urbanas % Zonas rurales % Total 

2003 200 351 966 74,95 66 952 185 25,05 267 304 151

2004 218 109 864 75,85 69 437 744 24,15 287 547 608

2005 224 058 987 75,87 71 278 781 24,13 295 337 768

2006 241 702 651 76,36 74 845 992 23,64 316 548 643

Total 884 223 468 75,79 282 514 702 24,21 1 166 738 170

Fuente: Ministerio de Salud, Sistema de Información de Atención Básica (SIAB) 



CEDAW/C/BRA/Q/6/Add.1  
 

07-33252 28 
 

Como parte de la Política Nacional de Derechos Sexuales y Reproductivos, el 
Ministerio de Salud ha prestado apoyo a la Confederación Nacional de Trabajadores 
Agrícolas (CONTAG) para la capacitación de multiplicadores en materia de género, 
salud y derechos sexuales y reproductivos. Este proyecto prevé la incorporación de 
metodologías encaminadas a la adopción de un enfoque global respecto del género, 
los derechos sexuales y reproductivos, la generación, la raza y el origen étnico, y de 
la territorialidad en las políticas del Movimiento de la Unión de Trabajadores 
Rurales y en la Política de Salud para la Población Rural. La ejecución del proyecto 
dio comienzo a principios de abril de 2005, bajo la responsabilidad de la CONTAG, 
y tendrá una duración de tres años. 

Cabe señalar también que, el 8 de marzo de 2004, con motivo de la celebración del 
Día Internacional de la Mujer, el Presidente Lula anunció un Pacto Nacional para la 
Reducción de la Mortalidad Materna. Este Pacto se considera un modelo de 
movilización y diálogo sociales para promover los Objetivos de desarrollo del 
milenio de las Naciones Unidas, ya que integra los tres niveles de gobierno –federal, 
estatal y municipal– y un amplio espectro de organizaciones de la sociedad civil. 
Con arreglo al Pacto, el Ministerio de Salud se ha comprometido a proporcionar 
recursos por un total de 31,17 millones de reales con miras a intensificar las 
iniciativas de creación de capacidad para el cuidado de mujeres y niños. Hasta la 
fecha, 71 municipios han presentado proyectos para reducir la mortalidad materna y 
neonatal. 

Además, se celebraron 26 seminarios estatales (sólo se abstuvo el estado de São 
Paulo) para elaborar planes de acción, así como 4 reuniones de la Comisión 
Nacional de Vigilancia y Evaluación de la Aplicación del Pacto Nacional, a las que 
asistieron 34 representantes de la sociedad civil y del Gobierno. 
23. El Relator Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía (E/CN.4/2004/9/Add.2) expresó su 
preocupación por la situación del aborto e indicó que sólo 44 centros de todo el 
país realizaban abortos, lo que obligaba a muchas mujeres a someterse en secreto 
a esta práctica, poniendo su vida en peligro. Ello supone denegar a la mujer el 
derecho a la salud. Sírvanse facilitar los datos disponibles sobre el número de 
mujeres que han fallecido como resultado de abortos practicados en condiciones 
peligrosas y las medidas previstas para hacer frente a este problema, teniendo en 
cuenta que el aborto está permitido en virtud de las secciones I y II del artículo 
128 del Código Penal del Brasil. 

La práctica ilegal del aborto en el Brasil impide que existan estadísticas fiables para 
formular políticas públicas más precisas y concretas que tengan en cuenta las 
distintas realidades regionales y los grupos de edad con mayor prevalencia de 
embarazos no deseados. En 2006 se practicaron 2.067 abortos legales, de 
conformidad con el artículo 128 del Código Penal brasileño, que trata sobre el 
riesgo de la vida de la madre y los embarazos resultantes de violaciones. 

En el período comprendido entre 2004 y 2006, el Sistema Único de Salud registró 
243.988 (2004), 241.019 (2005) y 222.135 (2006) mujeres que se habían sometido a 
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un curetaje tras un aborto. Dicha práctica es el segundo procedimiento obstétrico 
más común en los hospitales y dispensarios, superado únicamente por el parto 
natural (eutocia). Desde el punto de vista financiero, representa aproximadamente 
35 millones de reales anuales. Las tasas de mortalidad debidas al aborto son más 
elevadas entre las mujeres de ascendencia africana.  

La mortalidad materna es un indicador fiable para evaluar las condiciones de salud 
de la población y refleja las perversidades existentes. La muerte de mujeres en edad 
de procrear como consecuencia de embarazos, abortos, partos e infecciones 
puerperales puede evitarse en gran medida. Una alta tasa de mortalidad materna 
(TMM) es indicio de unas condiciones socioeconómicas precarias, un bajo nivel de 
información y escolarización, una dinámica familiar asociada a la violencia 
doméstica y un acceso especialmente difícil a servicios de salud de calidad. 

La estabilización de la tasa de mortalidad materna a partir de 2000 puede estar 
vinculada a la mejora de la calidad de la atención obstétrica y a la planificación 
familiar. Sin embargo, las cifras registradas en el Brasil –74,5 muertes por cada 
100.000 nacimientos vivos (con un factor de corrección de 1,4)– indican que la 
situación sigue siendo inaceptable, ya que la tasa de mortalidad materna en los 
países desarrollados oscila entre 6 y 20 muertes por cada 100.000 nacimientos vivos 
(Fuente: Saúde Brasília 1005 – Uma análise de situação de saúde – Secretaria de 
Vigilância em Saúde/MS, Brasil). 

Entre 2002 y 2004 se produjeron 115, 152 y 156 muertes anuales provocadas por 
abortos, lo que hace que el aborto constituya la cuarta causa de mortalidad materna 
en el Brasil. A finales de 2002 existían 82 unidades hospitalarias dotadas de equipos 
para prestar atención a mujeres que habían sido víctimas de violaciones. Éstas se 
concentraban en las capitales y zonas metropolitanas del sur y sureste, y 42 de esas 
unidades realizaban abortos autorizados por la ley. En 2003 se fijó el objetivo de 
aumentar en un 30% el número de servicios para prestar atención a mujeres en 
situaciones de violencia. Para ello, el Ministerio de Salud invirtió 1.552 millones de 
reales entre 2004 y 2005 para la creación de 41 nuevas Redes de Asistencia Integral 
para Mujeres y Adolescentes en Situación de Violencia Doméstica y Sexual en los 
municipios con los peores indicadores de violencia. Actualmente funcionan 142 
servicios, que cubren todas las regiones del país. Así pues, el Brasil ha superado el 
objetivo establecido, ya que el número de servicios ha aumentado un 48%. 

Con el fin de reducir la mortalidad materna, el Ministerio de Salud ha adoptado 
medidas para la cualificación en la atención obstétrica, la planificación familiar y la 
prestación de atención a mujeres en situación de violencia. En el transcurso del 
gobierno actual, el Ministerio ha revisado el Manual sobre la prevención y el 
tratamiento de daños resultantes de la violencia contra mujeres y adolescentes, y ha 
preparado manuales sobre la anticoncepción de emergencia y sobre los aspectos 
legales de la atención a víctimas de la violencia sexual. 

El Ministerio de Salud ha diseñado, en asociación con la Secretaría Especial de 
Políticas para la Mujer y la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Ministerio 
de Justicia, una Matriz Pedagógica para la Formación de Redes, que consiste en una 
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serie de información en torno a instrumentos teóricos y mejoras técnicas, y el perfil 
y la formación profesional necesarios para prestar una atención integral a las 
mujeres y adolescentes en situación de violencia doméstica y sexual. También ha 
redactado una Norma Técnica de Atención Humanizada al Aborto, además de 
sensibilizar a 1.787 profesionales de la salud de las principales maternidades del 
país. 

Este año, el Ministerio de Salud ha financiado investigaciones para trazar el perfil 
de la atención prestada a mujeres en situación de violencia, con el fin de reunir 
aportaciones para formular estrategias encaminadas a mejorar la implementación de 
estas redes. 

Otra estrategia elaborada con vistas a crear Redes de Atención Integral para Mujeres 
y Adolescentes en Situación de Violencia Doméstica y Sexual fue la promoción de 
seminarios macrorregionales, cuya finalidad consiste en identificar los avances 
logrados y las dificultades a las que se enfrentan los administradores y los servicios 
de salud que atienden los casos de violencia doméstica y las complicaciones 
resultantes de la violencia sexual. Esta iniciativa preveía la coordinación de 
administradores en los tres niveles de gobierno y el Hospital de Referencia de 
Atención Integral para Mujeres y Adolescentes en Situaciones de Violencia Sexual, 
a fin de garantizar la prestación de atención, el procesamiento y la prescripción de 
medicamentos antirretrovirales, vacunas y anticonceptivos de emergencia, así como 
los procedimientos contemplados en la legislación. El Ministerio de Salud ha 
regulado la Notificación Obligatoria de casos de violencia en el marco de una 
iniciativa innovadora. 

Se ha reforzado el Programa de Humanización del Parto y el Nacimiento (PHPN) 
para mejorar la calidad de la atención prenatal. Entre 2003 y 2005, la adhesión de 
1.123 municipios al programa elevó a 5.105 el total de municipios que se acogían a 
éste. En 2002 se registraron 485.023 mujeres embarazadas, de las cuales 26.346 
finalizaron todos los procedimientos. En 2005, el número de mujeres embarazadas 
aumentó a 1.999.176, de las cuales 310.716  completaron todos los procedimientos. 

Para elevar el nivel de la atención obstétrica, el Ministerio de Salud celebró 2 
seminarios nacionales y 29 seminarios estatales sobre atención obstétrica y neonatal 
humanizada basada en pruebas científicas. A estos seminarios asistieron 1.787 
profesionales, entre los que se encontraban directores y jefes de los Departamentos 
de Obstetricia y Neonatología y de Enfermería Obstétrica de las 439 principales 
maternidades de todos los estados brasileños. 

Durante el primer mandato del Gobierno, el Ministerio de Salud aumentó las 
cantidades abonadas por el Servicio Único de Salud por un parto natural (de 205 
reales en 2002 a 291,15 reales en 2004), por una cesárea (de 337 reales en 2002 a 
402,83 reales en 2004) y por una mamografía (de 30,12 reales en 2002 a 36,10 
reales en 2004). 

El Gobierno también ha regulado la Ley sobre personas de compañía, que establece 
una remuneración diaria de 6 reales por una persona de compañía y fija un plazo 
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máximo de 6 meses para que los hospitales se adapten a la ley y cumplan esta 
medida encaminada a humanizar la atención dispensada. 

El Ministerio de Salud ha respaldado la capacitación de 370 Doulas de la 
comunidad, que acompañan a las parturientas y realizan actividades de apoyo 
durante el parto en 13 estados. También ha prestado apoyo técnico y financiero a 
escuelas de enfermería de todos los estados para ofrecer 34 cursos de 
especialización en obstetricia. 

Con el fin de mejorar la calidad de la atención dispensada en los partos en el hogar, 
el Ministerio de Salud también ha prestado apoyo técnico y financiero a la 
capacitación de 85 multiplicadores profesionales de la salud para que trabajen como 
instructores, y de 904 comadronas tradicionales en los estados de Acre, Amazonas, 
Amapá, Pará, Maranão, Alagoas, Paraíba, Goiás, Minas Gerais, Mato Grosso do Sul 
y Mato Grosso (Distrito Sanitario Indígena Xavante). Asimismo, organizó tres 
programas de capacitación dirigidos a preparar a comadronas para que faciliten la 
prevención de las ETS, el VIH/SIDA y la hepatitis vírica, así como a preparar a 
profesionales de la salud y comadronas tradicionales para que se ocupen de la salud 
sexual y reproductiva en el Alto Juruá, en el estado de Acre, y en Mamirauá y 
Amaná, en el estado de Amazonas. 

El Ministerio de Salud también lanzó una Campaña nacional para alentar el parto 
natural y reducir las cesáreas innecesarias. Uno de los aspectos innovadores de esta 
campaña era la participación del sector privado, en el cual se practica el mayor 
número de cesáreas, a través de la Agencia Nacional de Salud Complementaria. 

El Ministerio de Salud publicó en 2006 un estudio sobre la mortalidad de mujeres de 
entre 10 y 49 años de edad, en el que hacía especial énfasis en la mortalidad 
materna. Este estudio, que fue coordinado por el distinguido profesor Ruy Laurenti 
y sus colaboradores, resultó fundamental para definir las estrategias y acciones en el 
marco de la Política Nacional de Atención Integral para la Salud de la Mujer. El 
Ministerio también prestó apoyo financiero para llevar a cabo 38 estudios sobre 
mortalidad materna y neonatal. Aumentó la prestación de métodos anticonceptivos 
reversibles para satisfacer las necesidades de 5.235 municipios, lo que supuso una 
inversión de 27 millones de reales. En 2002 se habían gastado 7,8 millones de 
reales. 

Entre 2003 y 2005, el Ministerio de Salud acreditó 418 nuevos servicios para la 
ligadura de las trompas de Falopio, lo que elevó a 686 el total de estos servicios y 
permitió superar así el objetivo del 50% que habría representado 129 servicios. 

 
24.  La Relatora Especial sobre el derecho a la educación (E/CN.4/2005/50) 
señaló que en el Brasil se registraban entre 50 y 100 nacimientos por cada 1.000 
muchachas con edades comprendidas entre los 15 y los 19 años. Sírvanse 
proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Gobierno para 
prevenir los embarazos no deseados entre las adolescentes y los efectos de dichas 
medidas a lo largo del tiempo. 
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Todas las medidas adoptadas para alentar la organización de la planificación 
reproductiva en los servicios contemplan los aspectos específicos que presentan los 
adolescentes. Además de estas medidas, en agosto de 2003 se presentó un Programa 
Escolar de Salud y Prevención. Este programa fue elaborado conjuntamente por el 
Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación y su propósito es reducir la 
vulnerabilidad de los adolescentes a las enfermedades de transmisión sexual, a la 
infección por el VIH y a los embarazos no deseados, haciendo hincapié en la 
promoción de la salud a través de acciones educativas de prevención y un mayor 
acceso a los anticonceptivos masculinos. 

El programa pretende reforzar la creación de capacidad y la formación permanente 
de los profesores de educación básica y secundaria en actividades de prevención de 
las ETS, el VIH/SIDA y los embarazos precoces, y contempla la entrega 52 mm de 
anticonceptivos masculinos a adolescentes sexualmente activos con edades 
comprendidas entre los 15 y los 19 años que estén matriculados en escuelas públicas 
ordinarias. En 2004, el programa fue objeto de adaptaciones y ajustes, y se reorientó 
hacia jóvenes con edades comprendidas entre los 13 y los 24 años de escuelas 
básicas y secundarias. Cabe mencionar que el número de adolescentes embarazadas 
ha disminuido desde 2000. 

Mujeres rurales 

25. Según el informe (página 89), “en la página 44 del Plan Nacional de 
Políticas para la Mujer (PNPM), el gobierno federal anunció el objetivo de 
conceder 400.000 títulos de propiedad conjuntos, en los casos de tierras 
pertenecientes a parejas, dentro del total de las familias beneficiarias de la 
reforma agraria entre 2004 y 2007”. ¿Cuántos títulos de propiedad conjuntos se 
han concedido hasta la fecha?  

En el cuadro que figura a continuación se muestran los datos sobre el Plan Nacional 
de Políticas para la Mujer relativos a casos de concesión de títulos de propiedad de 
parcelas, pertenecientes a parejas, a las familias beneficiarias de la reforma agraria 
entre 2004 y 2007. 

Propietarios de títulos asentados por sexo, 2003-2006 

Sexo 2003 2004 2005 2006 TOTAL 

Mujeres 979 37 280 4 328 5 624 

Hombres 1 079 42 360 4 997 6 479 

Fuente: Ministerio de Reforma Agraria. 

Es importante destacar que en 2007 se ha alcanzado el 95% del objetivo de acoger a 
400.000 familias en el marco del Programa Nacional de Reforma Agraria (PNRA), 
puesto que 385.000 familias ya se han beneficiado de dicho programa. La 
expedición de títulos de propiedad se produce en una fase posterior al período de 
referencia, ya que los asentamientos deben pasar primero por el establecimiento 
infraestructuras y el apoyo a la producción antes de poder conceder títulos de 
propiedad o escrituras de concesión de uso. 
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También cabe señalar que se han adoptado nuevas medidas para ampliar y cualificar 
el acceso de la mujer al PNRA. En la Instrucción normativa No. 38, el Instituto de 
Asentamientos y Reforma Agraria se proponía ampliar el derecho de las mujeres a 
acceder al Programa Nacional de Reforma Agraria a través de las siguientes 
medidas: 

1. Modificar los procedimientos e instrumentos para: el registro de 
solicitantes; la ejecución de proyectos de reforma agraria; el registro de 
familias en zonas de regularización de tierras y concesión de escrituras de 
propiedad; y el certificado de registro de propiedades rurales, para que 
incluya obligatoriamente a hombres y mujeres, independientemente de su 
estado civil; 

2. Declaración obligatoria o prueba del estado civil. Si la familia de un 
solicitante omite información o realiza una declaración falsa sobre su 
estado civil, se le denegará la participación en el Programa Nacional de 
Reforma Agraria; 

3. La inclusión de un nuevo criterio complementario, por el que se otorga 
preferencia a las familias encabezadas por una mujer en la clasificación de 
familias que pueden beneficiarse de la reforma agraria; 

4. La introducción del Certificado de Mujer Beneficiaria de la Reforma 
Agraria para facilitar la reivindicación de sus derechos ante organismos 
gubernamentales; y 

5. El apoyo a mujeres en las actividades de desarrollo rural, con el fin de 
promover su integración económica a través de políticas públicas que 
garanticen su participación en los procesos decisorios del asentamiento y 
que incluyan la definición de la arquitectura del hogar rural y una 
modalidad de créditos para el asentamiento de mujeres. 

26. En el informe (página 88) se señala que “[l]os datos provenientes de las 
investigaciones llevadas a cabo por el Movimiento de Trabajadoras Agrícolas 
Santa Catarina – MMA/SC (2002) sobre las diversas formas de violencia de que es 
víctima la mujer rural demuestran que 10 de cada 100 mujeres sufren agresiones 
de parte del marido.” Sírvanse proporcionar información sobre las medidas 
adoptadas para prevenir y eliminar la violencia contra la mujer rural. 

Hasta la fecha no se han tomado medidas concretas para prevenir y eliminar la 
violencia contra la mujer rural. Las acciones en esta esfera forman parte de las 
medidas generales para impedir la violencia contra la mujer, como la Ley Maria da 
Penha. Cabe señalar que la violencia contra la mujer es una cuestión que también se 
aborda en varios seminarios y campañas realizados por trabajadoras rurales. 
27. En el informe (página 86) se señala la gran desigualdad en materia de 
ingresos que existe entre mujeres rurales blancas y negras, y que las mujeres 
rurales negras reciben sólo el 56% de los ingresos que perciben las mujeres 
rurales blancas. ¿Qué medidas se están aplicando para hacer frente a la 
discriminación en materia de ingresos que sufren las mujeres rurales negras y 
cuál es el efecto de dichas medidas a lo largo del tiempo?  
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En cuanto a las medidas adoptadas para invertir la desigualdad en materia de 
ingresos de las mujeres rurales negras, el Ministerio de Reforma Agraria ha aplicado 
una iniciativa concreta en el marco del Proyecto para el Desarrollo Étnico de las 
Mujeres Quilombolas, en asociación con el DFID y el UNIFEM. Estas medidas 
tienen por finalidad la adecuación de los programas, la promoción de grupos 
postergados, la asignación de los recursos disponibles, además de la formulación de 
políticas públicas, con énfasis en la asistencia técnica y la ampliación, el desarrollo 
y la comercialización rurales. 

Las 21 comunidades que participan en el proyecto en 14 estados (Amapá, Pará, 
Alagoas, Maranhão, Pernambuco, Piauí, Sergipe, Goiás, Mato Grosso do Sul, Mato 
Grosso, Espírito Santo, São Paulo, Río Grande do Sul y Santa Catarina) han sido 
seleccionadas por contar con organizaciones de mujeres que son beneficiarias de la 
regularización de tierras llevada a cabo por el Instituto Nacional de Asentamientos y 
Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, y que se han 
beneficiado del Programa Cero Hambre para las comunidades quilombolas. 

En el marco de este proyecto se han realizado las siguientes actividades: un taller 
para orientar y capacitar a mujeres quilombolas en la presentación de proyectos; dos 
conferencias nacionales sobre el tema Las mujeres quilombolas: cuestiones de 
género y políticas públicas para el desarrollo étnico (marzo y junio de 2005); y ocho 
visitas técnicas a comunidades que forman parte del proyecto (de agosto a octubre 
de 2005), con el objetivo de evaluar su situación, impartir capacitación, planificar 
acciones para prestar asistencia técnica y comercializar los productos de las mujeres 
quilomobolas. 

 A fin de impulsar la participación social y el control por parte de las poblaciones 
quilombolas, se ha creado un Comité Permanente sobre Género, Raza y Origen 
Étnico (PPIGRE/MDA) en el Consejo Nacional de Desarrollo Rural (CONDRAF). 
Este Comité está integrado por representantes del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, otros órganos gubernamentales y entidades de la sociedad civil 
organizada. Su cometido es orientar al MDA para preparar, aplicar y evaluar las 
políticas públicas en función de las demandas concretas de estas poblaciones. 

En 2004 y 2005, cinco proyectos presentados por grupos productivos de mujeres 
quilombolas de distintas regiones del país recibieron apoyo. Estas iniciativas 
constituyen un esfuerzo por establecer una red de producción y comercialización 
con vistas a garantizar la seguridad alimentaria, la gestión de tierras tradicionales y 
la autonomía de las mujeres quilombolas. Los proyectos recibieron una subvención 
de 617.722,50 reales, de los cuales 209.744 se transfirieron en 2004 y 307.789,50 en 
2005. 

Entre las actividades emprendidas en el marco de los proyectos antes mencionados 
se incluyen las siguientes: la promoción de una mayor inclusión de las mujeres en la 
economía local, mediante la ampliación de oportunidades de trabajo; la 
consolidación de las actividades agroextractivas, el estímulo a las cooperativas y el 
desarrollo de la agroindustria, la cría de animales pequeños y la piscicultura basadas 
en diversas prácticas locales de las comunidades quilombolas; el fortalecimiento de 
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la participación juvenil; el fomento del desarrollo sostenible de las comunidades 
beneficiarias, mediante su inclusión en el ecoturismo local a través del 
establecimiento de actividades relacionadas con este sector; la identificación de 
oportunidades de trabajo y generación de ingresos, basada en la gestión sostenible 
de los recursos naturales de las comunidades quilombolas; y la capacitación y 
creación de capacidad en las esferas de la agroecología y la seguridad alimentaria. 

En 2004 se celebró la primera Feria Nacional de la Explotación Familiar y la 
Reforma Agraria en Brasilia, DF, por iniciativa del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. En esa ocasión se efectuó una encuesta de actividades productivas de 
las comunidades quilombolas, en la que se hacía hincapié en los productos 
artesanales. Diez comunidades participaron en la Feria. En la segunda Feria 
Nacional de la Explotación Familiar y la Reforma Agraria (MDA/2995), 
participaron 19 comunidades quilombolas de 9 estados. 

Dichas iniciativas permitieron proceder a un rico intercambio no sólo entre los 
quilombolas, sino también entre los demás participantes. Además, la iniciativa 
acercó el público a las distintas políticas aplicadas por el gobierno federal. Para 
garantizar la participación de las mujeres en estos eventos se invirtieron 142.100 
reales. 

En respuesta a la demanda de documentación por parte de las mujeres, el Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario (MDA) creó en 2004 el Programa Nacional de 
Documentación para Trabajadoras Rurales, en asociación con la Secretaría Especial 
de Políticas para la Mujer. Este programa se ejecuta actualmente en asociación con 
el Instituto Nacional de Asentamientos y Reforma Agraria (INCRA) y las Oficinas 
Federales del MDA en todo el país. La finalidad del programa es expedir 
documentos gratuitos, como documentos de identidad, CPF (número de 
identificación fiscal), la cartilla de trabajador, partidas de nacimiento y constancias 
de registro en la Seguridad Social. 

En 2004 se concedió prioridad a las poblaciones seleccionadas incluidas en las 
políticas del MDA y el INCRA, de forma centralizada. Las acciones se concentraron 
en cada región del país, en los estados más necesitados, y dentro de éstos, en las 
zonas con una mayor concentración de asentamientos rurales. En esta primera fase 
se dio prioridad a los estados con mayor demanda y mayores territorios en el marco 
de intervención del MDA/INCRA. Se expidieron 64.804 documentos en 23 estados 
(con exclusión de Acre, Río Grande do Sul, Río de Janeiro y Río Grande do Norte). 

En 2005, el Programa Nacional de Documentación para Trabajadoras Rurales se 
extendió a las comunidades quilombolas. En 2005, 64 comunidades de 9 estados se 
beneficiaron de la expedición de aproximadamente 13.825 documentos a mujeres 
quilombolas. 

Matrimonio y relaciones familiares 

28. Como se señala en el informe (página 95), el Código Civil aún contiene 
disposiciones discriminatorias en lo que respecta al matrimonio y las relaciones 
familiares, entre otras “[el artículo] que se refiere a la edad mínima para contraer 
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matrimonio, que fija edades distintas para el hombre y la mujer; el que permite 
sólo a las mujeres casadas la posibilidad de rechazar la tutela, y el artículo que 
impone restricciones al matrimonio de la mujer.” Teniendo en cuenta que el 
Gobierno reconoce la necesidad de revocar esas disposiciones, sírvanse 
proporcionar información actualizada sobre los pasos que se han dado para 
eliminar esas disposiciones discriminatorias del Código Civil. 

Consideramos que la respuesta anterior no era exacta, ya que el capítulo del Código 
Civil, que entró en vigor en 2003, relativo a la capacidad para contraer matrimonio –
concretamente su artículo 1517– establece que “Los hombres y mujeres de 16 años 
podrán contraer matrimonio, previa autorización de sus padres o de sus 
representantes legales, antes de que alcancen la mayoría de edad”. 

Cabe señalar a este respecto el reciente avance registrado con la promulgación de la 
Ley 11441, de 4 de enero de 2007, por la que se modifican las disposiciones de la 
Ley 5869, de enero de 1973 (Código de Procedimiento Civil), y por la que se 
permite la preparación de inventarios, el reparto de bienes, la separación por mutuo 
acuerdo y el divorcio a través de procedimientos administrativos. 

Protocolo facultativo 

29. Sírvanse describir qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para dar a 
conocer el Protocolo Facultativo y fomentar su aplicación. 

En general, la Secretaría Especial de Políticas para la Mujer ha sido consciente de la 
importancia que reviste incorporar en sus programas de capacitación los acuerdos y 
tratados internacionales en materia de derechos de la mujer firmados por Brasil, 
como la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y su Protocolo Facultativo. 

Cabe destacar la publicación electrónica titulada “Instrumentos internacionales en 
materia de derechos de la mujer”, que recopila los principales instrumentos 
internacionales en esta materia, de todos los cuales el Brasil es signatario: la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer y su Protocolo Facultativo, la Convención de Belém do Pará y las 
Declaraciones del Cairo y de Beijing, con breves comentarios de las especialistas 
Leila Linhares, Maria Luiza Viotti, Silvia Pimentel y Tânia Patriota. 

http://200.130.7.5/spmu/docs/inst_int.pdf  

La Secretaría publicó en 2006 el texto completo de la Ley Maria da Penha, que 
prohíbe los abusos contra la mujer, y presentó sus principales innovaciones. Cabe 
recordar que esta ley cumple una recomendación del Comité sobre la Convención 
para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

http://200.130.7.5/spmu/docs/leimariadapenha_1.pdf  

La SPM ha apoyado la difusión de publicaciones para promover esta nueva ley, 
como el manual titulado “Instrucciones para tratar los casos de violencia doméstica 
contra la mujer basadas en la Ley 11340/2006”, un manual preparado por el Jefe de 

http://200.130.7.5/spmu/docs/inst_int.pdf
http://200.130.7.5/spmu/docs/leimariadapenha_1.pdf
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Policía Iumara Bezerra Gomes, de la Policía Civil de Paraíba, sobre la aplicación de 
la Ley Maria da Penha por parte de los profesionales de la policía de distrito. 

http://200.130.7.5/spmu/docs/Atendimento-Lei11340_paraiba.pdf 

También ha apoyado la promoción del “Manual de capacitación multidisciplinar”, 
publicado por la judicatura del Tribunal de Justicia de Mato Grosso, y se prepara 
para contribuir a la capacitación multidisciplinar de los agentes públicos que 
participan en la aplicación de la Ley 11340/2006, Ley Maria da Penha. El manual 
incluye textos doctrinales que ayudan a comprender la importancia de esta ley 
dentro del sistema de protección de los derechos humanos de la mujer en el frente 
interno, sobre la base de la Constitución de la República, y en el frente 
internacional, en virtud de los tratados y convenciones internacionales ratificados 
por el Brasil. 

http://www.presidencia.gov.br/estrutura_presidencia/sepm/publicacoes/publi_capaci
tacao_maria_penha_ms 
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